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Sesión de la mañana
Signe el.Sr. Aguilera.
A las diez dé la  mañana se reanudó 

ayer la vista de esta bausa continuan
do su informe el letrado defensor de 
Diego Serrano, D. Agústíu;Rodriguez 
Agnilerá.n. 7 •*“  SujnA

Dediéa la defensa la segunda parte 
de su informe al estudio minucioso 
del sumario, afirmando que éñ puntos 
esenciales de éste se observan lamen
tables yerros, que la  justicia estuvo 
despistada multitud de días .como lo 
demnestra el haberse-dirigido el pro
cedimiento contra Muñoz y Espinar- 
y que durante' todo aquel-tiempo por 
nadie’se pensó en que; el móvil del 
crimen faéseAlrobo.

Refiriéndose á la confesión de los- 
procesados el letrado hace algunas in
sinuaciones sobre las cuales la presi-, 
dencia llamó la atención del orador, 
contestando éste que salva todos los 
respetos y habla en términos de de
fensa y  sin propósitos de molestar á 
nadie.

Signe analizando la confesión de los 
procesados explicando el concepto ju 
rídico de esta prueba, para deducir 
que la de Diego y Antonia po r las 
circunstancias en qne- fueron presta- 
¿as no tienen el valor probatorio que 

e atribuyen las partes acusatorias. 
Insiste en la teoría qne expuso el 

día anterior sobre el móvil del delito, 
y refiere el crimen como una cuestión 
que surgió impensadamente y  que al
canzó mayores proporciones quizás 
que las que sus autores imaginaron.

Sé ocupa después coa gran deten
ción de la prueba pericial evidencian
do las contradicciones en que incu
rrieron los peritos médicos y afirman
do que de los cuatro que comparecie
ron-ante la sala, tan sólo el Sr. Ve- 
lázqnez de Castro se colocó en la rea
lidad y  se abstuvo de construir hipó
tesis fantásticas/

Examina también con detención la 
hipótesis que-sostirvo D. Enrique Vi
dal, y al ocuparse de este perito el 
S r. Presidente le interrumpe' dicién- 
dole que guarde los debidos respetos, 
contestando el Sr. Rodríguez Aguile
ra que él no.molesta á nadie, qne no 
hace más que repetir las palabras del 
S rW idal y que pide á la Presidencia 
na poco de' benevolencia siquiera en 
gracia á lo grave y  difícil de su mi
sión.

Ocupándose de las circunstancias 
agravautes niega en primer término 
que exista la premeditación, pues-es- - 
ta  es inherente al delito que las acu
saciones vienen acusando; rechaza 
también la de alevosía y las demás 
agravantes, exponiendo con éste mo
tivo la jurisprudencia: del Tribunal 
Supremo.

Concluye exhortando á  los Jurados, 
á que no se-dejen impresionar y á  que” 
deséchando toda clase de presiones, 
resuelvan en conciencia y meditando 
con serenidad las cuestiones qué han 
de serle sometidas.
Defensa de Antonia Samas.

Al comenzar el S r. Hoscoso su in
forme se extraña de las contradLcéioí' 
nes eú que incurren las partes  aeusa-r, 
doras unas respecto de otras y todas 
ellas consigo mismas al no cóñségúir 
acordar las palabras con- los’ hechos.

Refiriéndose' á los calificativos de
que'se^ha hecho-objete á  los procésa
nos diee qué no se sabe quién será

í

más.sanguinario, sí .quien comete un 
delito horrendo ó quienes meditan 
elevar uña calificación para agravará 
todo trance la situación de los desdi
chados que se sientan en éí banquillo.

Los Sres. Escobosa y .Nuñez de 
Alarcón interrumpen enérgicamente 
diciendo qué no pueden tolerar tales 
injurias.

Ei Sr. Presidente llama al orden á 
la defensa, indicando que no le con
siente continuar por el camino que ha 
emprendido.

El Sr. Escobosa dice que el señor 
Hoscoso le ha dirigido una injuria y 
que exige una explicación.

El Sr. Hoscoso.—Yo no tengo que 
explicar nada y con la venia de la 
presidencia continúo.

El Sr. Presidente.—Antes su seño
ría tiene que retirar esas palabras 
injuriosas.

E l Sr. Hoscoso.—De aquí no han 
podido salir esas injurias. *

É l'S r. Presidonte.—Entiendo que 
el letrado no ha tenido ánimo de- in
ju riar 1 ninguno de sus compañeros, 
y  como le creo yo le mego que mani
fieste que no ha tenido propósito, de 
ofenderles. Por la gravedad del he
dió que se discute quiero conceder á 
las defensas la  mayor libertad posible 
pérq ño “he ’ de permitir extrálimíta- 
nés ni violencias por parte dé nadie.

. E n  el público: Muy bien.
.E I S r. Hoscoso.—Yo aceptó y  ha

lo mío cuanto acaba de decir el señor 
¿ á te .

fS r . Presidente.— Queda termi

nado eí' incidente; puede continuar el 
fejáfádo. *• .;

El Sr. Hoscoso empieza á analizar 
la prueba para deducir de ella que no 
puede sostenerse la existencia del mó
vil- dél robo y -que  fundándose tan 
grave calificación solo en indicios no ‘ 
pueden estos fundarse en esa ‘ graví- 
anj#á'cuf#cióii. , if.i

Sé extiende en largas consideracio
nes acerca del-earácter-de D .‘ Pasto
ra y en el análisis do los elementos 
que concurrieron el dia 7 de Setiem
bre én el lugar del-crimen para pro
ducir este por una terrible fatalidad 
y describe lo allí ocurrido como con
secuencia de una disputa.
I Al llegar á esta parte del informe, 
solicita el letrado un descanso, y  el 
presidente suspende la sesión para 
seguirla á las dos de la tardé.

Sesión de la tarde.
La aglomeración de gente en los 

corredores de la Audiencia, que ha 
sido extraordinaria desde la primera 
sesión, lo era ayer tarde mucho más, 
justificando la ansiedad del público 
la espectativa del veredicto del ju ra 
do que se aguardaba con inmenso in
terés.
; Mncbó antes de empezar la sesión 
y sin qne se diera la voz de audien
cia pública, la gente arrolló á los 
ugieres y se precipitó en Ta sala sin 
que hubiera medio de contenerla.

A las tres menos “cuarto el presi
dente abre la sesión.

Signe el Sr. Moscoso.
La defensa de Antonia Samos con

tinúa su informe y signe examinando 
la tesis sostenida por Tas acusaciones, 
afirmando que es contradictoria y  que 
de la misma relación de hechos que 
hacen aquellas partes, resulta des
mentida la circunstancia agravante 
de abuso de confianza qne las mismas 
aplican á su defendida.
, Como antes 1« hiciera la defensa de 

Diego, la de Antonia Samos, dedica 
todos sus esfuerzos á sestener que no 
ie  ha probado .fuese el robo el móvil 
dei-delito y añade que de éste solo 
puede afirmarse la existencia, pero 
c(ae es temerario afirmar cómo se eje
cutó por la carencia absoluta’ de tes
tigos presenciales y  lo falible ~é m-~ 
cierto' de las demás pruebas/que se 
hén practicado.

i Examina minuciosamente la prue- 
bji perieial, poniendo de relieve sus 
contradicciones, para lo cual recuer
da al detalle cuanto dijeron los peri
tos en el acto del juicio,, y deduce 
que sobre tal prueba no puede fun
damentarse una acusación tan grave, 
siendo asombrosa la valentía con que 
lqs peritos hacían la relación del cri
men, afirmando cosas que estaban 
completamente fuera de su misión.

; A continuación examina las actua
ciones -del sumario, para señalar las 
equivocaciones que sufrió la investi
gación á raiz del crimen, y tratando 
dé demostrar que hubo excesos de 
celo en la instrucción llegándose has
ta  la puerilidad en algunos puntos.

; Dice que no hay una sola prueba 
robusta que indique cual fué la ver- 

• dadera forma de ejecución del delito, 
y recordando lo horrible que hubiera 
sido condenar d Muñoz y Espinar por 
meras presunciones, afirma que tan 
injusto:eomo hubiera sido aquéllo se
ría el condenar á los actuales proce
sados más allá de la medida de lo jus
to, deduciendo de base incierta con
secuencias irreparables.

Otro punto también tratado con 
extensión por la defensa, fué el del 
valor que debe darse á la confesión 
de los procesados, estimando que esta 
no basta para formar el juicio de cer
teza que necesitan los jurados para 3lir en conciencia sus altos debe-

nea. El 
énergla

Sr.vlGerquella rechaza con
tal ue califica de

enm p
res.

Después se ocupa de las circustan- 
cías agravantes que alegan las acusa
ciones, sosteniendo qne no puede 
apreciarse ninguna de ellas y afirma 
qué en cambio concurre y debe apre
ciarse, la atenuante de embriaguez, 
qne es aplicable lo mismo á Diego 
que á Antonia, sin qne pueda decirse 
como han indicado las acusaciones, 
que esta embriaguez sea habitual, to
da vez que esta habitaaüdad se ha 
pretendido fundarla exclusivamente 
en hechos posteriores á la realización 
del delito.

Concluye recordando á  los jueces 
de hecho el juramento que han pres
tado, y que les obliga á decidir con 
arreglo á su conciencia sin tener en 
cuenta para  nada la  opinión que es 
mudable y falible, é inspirándose solé 
en el cumplimiento de su deber como 
hombres honrados y. cristianos. , .

-  Rectificación
; E l fiscal deiá-M '. J e m n c a  bigge- 
mente: .para rechazar la especie insi
nuada por la" deféñsa,"feThtivai‘á''qñé 
la  confesión de los procesados no fue
r a  completamente- lib re  y  expoñtá-

especie,..Q'
falsedad, y  respecto á  las contradic
ciones qne se han señalado en la acu- 
lacíóñ, dice qne la misma defensa de 
Diego Serrano calificó los hechos en 
sus conclusiones provisionales de con
formidad con el fiscal, si bien después 
íaS Íía  variado'. ' i'

Resúmen del Presidente
; Terminados los informes el presi
dente de la sección de. Derecho don 
Ráiniro Fernández de la Mora hace 
uso de la palabra para pronunciar el 
discurso resúmen que. prescribe la

ía ?](>jiteiu
.Comienza exponiendo la dificultad 

de su misión y  afirmando que teme 
no responder á la gran importancia 
de la cansa, por lo cuál ruega que Só
lo se vea en é l una gran voluntad fié 
llenar con. el mayor acierto posible 
dentro de sus medios la grave misión 
que le corresponde. . . r’

Recuerda en un párrafo muy elo
cuente, la inmensa alarma que produ
jo el crimen en esta ciudad y la ma
nera como el celoso y dignísimo juez 
instructor de la causa respondió al 
sentimiento público con un celo, una 
áctividad y un acierto dignos del elo
gio y  la gratitud de la  sociedad.

E ñ lo  esencial deEdebate, o sea, en 
que doña Pastora García Alarc-ón y 
su criada María Josefa Corpas, fueron 
muertas violentamente dentro de su 
casa, así como en que los autores de 
aquellas muertes fueron los procesa
dos Diego Serrano López y.Antonia 
Samos Rodríguez, están coníormeslas 
acusaciones y las defensas, siendo el 
único punto de contradicción él rela
tivo á la forma de ejecución del delito.

Continúa el S r. Presidente su bri
llante resúmen trazando con sobrie
dad y  vigor la  silueta moral de las 
víctimas y la degradada figura de 
ambos procesados, especialmente la 
Antonia Samos, de quien, con razón 
puede decirse, que justifica el adagio 
de que quien vive en el vicio conclu
ye en el crimen.

Se ocupa también del interés con 
que la opinión pública viene siguien
do cuanto se refiere á este proceso, _ 
dice qne la opinión es muchas veces 
un medio auxiliar de» la verdad, 
bien el jurado como responsable ex
clusivo de sus decisiones, responsabi
lidad que no puede delegar en nadie, 
no debe tener en cuents-otrasinspira- 
ciones que las dé su propia conciencia.

Explica el Sr. Presidente en qué 
consiste la figura especial del dejito 
de robo con homicidio y enumera los 
argumentos que para sostener esta 
calificación han hecho las partes acu
sadoras.

Estudia detenidamente las diversas 
confesiones prestadas por losvproce- 
sados en el sumario, así como ía  fo r
ma y el tiempo en que se prestaron 
recomendando 'á 'lo s  jueces de hecho 
que estudien con la mayor atención 
cuanto se refiere á estas diligencias 
sumariales. Ocupase también de la re 
tractación que de aquellas confesio
nes han hecho los procesados en e' 
juicio y dice que cuando !a retracta 
cióñ es legitima y  fundada puede anu 
lar la confesión;

Hé aquí, pues, dice, el ponto capi
tal da vuestras deliberaciones, si es 
ó no fundada y legítima esa--retracta
ción ó si por el contrario merece la 
confesión mayor crédito.

Analiza después la prueba pericial 
y después de esto expone la tésis de 
ías defensas que reduce el hecho pro
cesal á  un homicidio y á un hurto ha
ciendo las oportunas consideraciones 
sobre el concepto legal de tales deli
tos.

Entra en el examen de las circuns
tancias de agravación que sostienen 
las partes acusadoras, indicando en 
qué consiste cada una de dichas cir
cunstancias y diciendo á los jurados 
que no deben preocuparse de si son 
ó no apreciables en teoría legal por 
que sñ misión se reduce á manifestar 
sí en realidad son ó no ciertos los he
chos que de tales circunstancias r e 
saltan.

Por último expone la circunstancia 
atenuante de la embriaguez sostenida 
por las defensas y concluye con nn 
párrafo muy sentido y  elocuente re 
comendando ai jurado el exacto cum
plimiento de sus deberes.

Seguidamente por el Sr. Secretario 
se dá lectura á las veintinueve pre
guntas del veredicto, retirándose el 
jurado á deliberar á  las seis de la 
tarde.

Veredicto.
A las ocho y media de la no cha-ter

mina la  deHheracaón . del jurado j  se 
d¿ lectura al veredicto que es como

leridas incisas, causadas con arma 
llanca, una de ellas situada en la par

te  izquierda del cuello .que interesó la 
>iel y tejido celular y yugular exter

na, y tres heridas contusas, situadas 
en la cara y  cabeza, producidas por gol- 
)é f  uerte de piedra, una de ellas sobre 
a región frontal con fractura de hue

cos y  mortificación tal de los tejidos 
ilandos qué en parte  quedaron he

chos papilla, y  en porciones no deja
ron ni aun- huella de su existencia, 
esta última herida mortal de necesi
dad que dejó en el acto sin vida á la 
víctima?—Sí.

2 . 1 ¿Diego Serrano López (a) Pe- 
rrinche, es culpable de haber inferido 
en la tarde del 7 de Setiembre de 
1902, solo ó en unión de otra persona, 
á María Josefa Corpas, once heridas 
contusas é incisas otras, estas causa
das por arma blanca y aquellas por 
jólpe fuerte dé piedra, entre ellas una 

incisa en la parte derecha del cuello 
al bordé libre del maxilar inferior 
que seccionó la arteria  carótida y  la 
yena yugular anterior y  otra contusa 
én la parte superior de la región tem- 
poral derecba con fractura del hueso, 
ambas mortales de necesidad y que 
privaron en el acto de la vida á la 
víctima?—Sí. . ;

3".‘ ¿Antonia Samos Rodríguez, 
es cúlpable de haber inferido la ta r 
de dél 7 de Setiembre de 1902, sola 
ó en unión de otra persona, á doña 
Pastora García Alarcón, cuatro heri
das incisas, causadas con arma blan
ca, uña de ellas situadas en la parte 
izquierda' del cuello que interesó la 
piel y tejido celular y yugular exter
na, y tres heridas contusas, situadas 
en la cara y cabeza, producidas por 
golpe fuerte de piedra, una de ellas 
sobre la región frontal con fractura 
de huesos y mortificación tal de los 
tejidos blandos que en parte queda
ron heehos papilla, y  en porciones no 
dejaron ni aun huella de su existen
cia, esta última herida mortal de ne
cesidad que dejó sin vida en el acto 
á la víctim a?-S í.

4 /  ¿Antonia Samos Rodríguez, 
es culpable de haber inferido en la 
tarde del 7 de Setiembre de 1902, 
sola ó en unión de otra persona, 
María Josefa Corpas, once heridas 
contusas é incisas otras, estas cansa
das por arma blanca y aquellas por 
golpe fuerte de piedra, entre ellas una 
incisa en la parte derecha del cuello 
al borde libre del maxilar inferior 
que seccionó la arteria carótida y la 
vena yugular anterior y otra contusa 
en la  parte .superior .dfiíWegión tem 
poral derecha con fractura del hueso, 
ambas mortales de necesidad y que 
privaron en el acto de la vida á la 
víctima?—Sí.

5 .‘ ¿Diego Serrano López (a) Pe- 
rrínche, es culpable de haber sustraí
do la tarde del 7 de Setiembre de 
1902 y  apropiádose con ánimo de lu
cro y eñ unión de o tra persona un re
loj de oro y  varias alhajas y 15 ó 16 
duros en plata, tasados pericialmen
te el reloj y demás alhajas en 159 pe
setas por junto, pertenecientes á do
ña Pastora García Alarcón y que se 
hallaban en el cajón de una cómoda y 
sobre el tocador que usaba la referi
da señora?—Sí.
■ 6.° ¿Antonia. Samos Rodríguez, 
es culpable de haber sustraído la tar
de de! 7 de Setiembre de 1902 3 
apropiádose con ánimo de lucro y en 
unión de otra persona un reloj de oro 
y varias alhajas y 15 ó 16 duros en 
plata, tasados pericialmente el reloj 
y demás alhajas eu 159 pesetas por 
junto, pertenecientes á doña Pastora 
García Alarcón y  qne se hallaban en 
el cajón de una cómoda y sobre el to 
cador que usaba la referida señora? 
—Sí.

7. ‘ ¿Las muertes violentas de do 
ña Pastora García Alarcón y su cria
da María Josefa Corpas, á que se re
fieren las preguntas l .°  á 4 /  se rea
lizaron al efecto y con el propósito de 
llevar á cabo el apoderamiento y  sus 
tracción del metálico y alhajas á cjue 
se contraen las preguntas5 /  y 6 .‘7 — 
Sí.8 .  a ¿Diego Serrano López (a) Pe- 
rñnclie y  Antonia Samos Rodríguez 
vivían juntos y haciendo vida marital 
desde hacía unos cuantos años en que 
a  última abandonó la casa de su le
gítimo esposo Antonio Saez?—Sí.

9 /  ¿Doña Pastora García Abar
cón era señora de 58 años, viuda, que 
padecía de achaques nerviosos y vivía 
sola y  retraída en la casa núm. 4 de 
la calle de la Gloria de esta ciudad 
servida por una criada que á la sazón, 
ó sea el dia 7 de Setiembre de 1902’ 
lo 'era la p ia r ía  “Josefa Corpas?—Sí.

signe:
i . a ¿Diego Serrano López (a) Pe- 

rrinche es culpable de haber inferido 
la tarde del 7 de Setiembre de 1902,. 
solo ó en unión de otra- persona, á 
doña Pastora García Alarcón ? cuatro

10.a ¿Antonia Samos Rodríguez 
había estado al servicio de DA Pas
tora García Alarcón durante dieci
nueve días hácia últimos de Abril y 
primeros de Mayo de dicho año de 
1902?—SL

11-A ¿Los hechos se han ejécuta- 
do por Diego Serrano y  Antonia Sa 
mos con la circunstancia de que desde 
la salida de esta última de la Gasa de 
DA Pastora García, á qnien suponía 
con mncho dinero, concibieron ambos 
la idea del robo?—Sí.
¿ 12A ¿Los hechos se han ejecuta

do conla circunstancia deque unos 
dos meses antes de que aquellos tu 
vieran lugar, Diego Serrano López y 
Antonia Samos Rodríguez seducidos 
>or la codicia resolvieron realizar el 

apoderániiento y  sustracción del di
nero y dar para ello muerte á la doña 
Pastora así como á  su sirviente si á 
a sazón se encontraba en la casa y 

estudiando ym'adurandoTeflexivamen- 
te  los medios de realizar el proyecto, 
y  conviniendo en la forma'Y manérá- 
de llevarlo Acabo, cual después lo 
hicieron?—No.

13A ¿Los hechos referentes á la 
muerte de DA Pastora y su criada 
María Josefa, así como el apodera- 
miento del dinero y  alhajas á que se 
refieren las preguntas 1A'Alá 6 A se 
realizaron en la casa morada de doña 
Pastora García, sita en . el indicado 
número 4  de la calle de la Gloria?— 
SL

-14.“ ¿Los hechos Sé han ejecuta
do con la circunstancia de que doña 
Pastora García Alarcón otorgaba 
confianza á la'Antonia Samos por ra 
zón de haber sido esta su sirviente y 
utilizar la Samos este medio para fa
cilitar su entrada eñ la casa y reali
zar su punible propósito?—No.

15A ¿Los hechos se ejecutaron 
con la circunstancia de que Diego Se
rrano y Antonia Samos- entablaron 
conversación con DA Pastora, según 
de antemano tenían combinado pre
textando la devolución de una papele- 
taT e empeño de varios efectos de lá. 
Antonia qne esta había dejado en cása 
de DA Pastora cuando salió de su ser
vicio?—Sí.

16A ¿Los hechos se ejecutaron 
con la circunstancia de que hallándose 
de espaldas y completamente desaper
cibida la criada María Josefa Corpas 
se avalanzó de pronto y rápidamente 
sobre ella la Antonia Samos, hacién
dola caer al suelo y causándola las 
heridas determinantes de su muerte 
sin darle tiempo de defenderse ni aun 
siqniera de g rita r en demanda de au
xilio?—Sí.

17A ¿Los hechos se ejecutaron 
con la circunstancia de que Diego Se
rrano López se echó de manera rápi
da é inesperada sobre la DA Pastora 
García Alarcón hallándose esta des
apercibida y  golpeándola, .haciéndola 
caer al suelo y  privándola de la vida 
sin darle tiempo de defenderse ni aun 
g ritar en demanda de auxilio?—Sí.

18A ¿Los hechos expuestos en las 
dos anteriores preguntas los realiza
ron los culpables de manera simultá
nea y obedeciendo al mismo propósi- 
to?—Sí.

19A ¿Diego Serrano López y An
tonia Samos Rodríguez se gastaron 
alegremente en los' dias posteriores 
al 7 de Setiembre el dinero sustraído 
así como el importe de las alhajas que 
vendieron respectivamente el reloj en 
el establecimiento de relojería de don 
Pío Peña Román, sito en la calle de 
Mesones, por precio' de' 40 pésetas. 
Las demás alhajas en la platería de 
María TeJlez Cortés, calle de San Je
rónimo, por precio en junto de 57 pe
setas: y  por último, unos zarcillos 
que la Antonia Samos se había reser
vado para su uso personal á Lucia 
Barros Baena én preció de dos pese
tas?—No.

20. ‘ ¿Los hecho sse han ejecutado 
por parte de Diego Serrano López con 
la circúnstáncia ae haber sido penado 
anteriormente por tres distintos deli
tos de lesiones según sentencias de 
16 de Enero de 1892, 21 de Febrero 
de 1893 y 14 de Octubre de 1901?— 
Sí.

21. ‘ ¿Lob hechos se han ejecutado 
por parte de Diego Serrano López con 
la circunstancia de hallarse á la sazón 
en estado de embriaguez?—No.

22A ¿Es habitual la embriaguez 
en Diego Serrano López?—No.

23.‘ ¿Los hechos se han ejecuta
do por parte de Antonia Samos con 
la circunstancia de hallarse á.la sazón 
en estado de embriaguez’—No.

24A ¿Es habitual la embriaguez 
en Antonia Samos Rodríguez?—No.

25A Por el contrario de lo que se 
expresa en preguntas anteriores ¿An
tonia Samos Rodríguez ÍQé la tarde 
del 7 de Setiembre de 1902 en unión 
de Diego Serrano á la casa de doña 
Pastora García Alarcón con el solo in
tento de pedir la devolución de la pa
peleta de empeño que conservaba la 
doña Pastora'?—No.

26 A ¿Sucedió que la doña Pasto
ra García se negó á devolver Iá pape
leta mientras no la restituyese la An
tonia Samos una peseta que le debía, 
replicando esta tenerla ya satisfecha, 
y produciéndose con tal -motivo una 
cuestión entre ambas?—No.

y ei 
No.

en contra de DA Pastora Gar:Ia?—

29A ¿El hecho á que se refiere la 
pregunta 4A tuvo lugar por parte de 
la Antonia Samos en la cuestión á 
que se refieren las anteriores pregun
tas y  con ocasión de intervenir en 
ella la María Josefa Corpas en favor 
de su ama la DA Pastora García Alar
cón?—No.

Juicio de derecho.
Leído el veredicto por el Presiden

te del jurado D. José Figueroa Ro
bles, el del Tribunal concede la pala
bra al Fiscal para que informe en de
recho.

El Fiscal dice que en vista de las 
contestaciones dadas por los señores 1 
del Jurado al veredicto son los pro
cesados autores de un delito de robo 
con ocasión del cual resultó  doble ho
micidio previsto y per.ado en el nú
mero 1A del artículo 516 del código 
penal que en ese delito complejo con
curren y deben,-aDr<yciarse, porque asi 
lo consignan >.as preguntas correspon
dientes afirmativamente contestadas 
por los jopees de hecho, las circuns
tancias agravantes de alevosía y ha
berse re* alizado el delito en la morada 
de las; victimas, y con respecto al 
Diego ‘Serrano deOe estimarse la cir- 
cunsta ,ncia también agravante de rei- 
terr^ ión .
¿ /E x  amina estas circunstancias re
lacionándolas con el resultado del ve- 
redioto, y  termina solicitando para 
Diego Serrano y Antonia Samos la 
pena, de muerte, indemnizición de 
5000 pesetas á los herederos de las 
víctinvas y devolución á los herederos 
de DA Pastora García Alarcón del re
loj y  di%.más alhajas que como piezas 
de convicción corren en la causa.

El letra'-do Sr. Nañez Alarcón se 
adhiere á la; solicitud a el Sr. Fiscal.

El Sr. Escobosa insisAe ec so^ ‘ 
citud que turne formulada ^  su es'  
crito citando en apoyo de e iJa a*=11' 
ñas sentencias' del Tribunal SupAem0,

La defensa «3e Diego Serrano so^. '  
tiene que no ^uedeu apreciarse ]as 
circunstancias agravantes de alevosía 
y haberse realizado los hechos en ja 
morada de la ofendida y  que por eaui- 
dad, teniendo en cuenta’ el espíritu 
del párrefo 2A del texto legal qne de 
esa circunstancia se ocupa, debe la 
Sala desestimarla. Y de esta maneja 
concluye, condenando á perpétna ca
dena al Diego Serrano Lopes y Anto
nia Samos, se dá cumplida satisfac
ción á la vindicta pública. (Aproba
ción.)

Ei letrado defensor de Antonia Sa
mos se muestra conforme con las ma
nifestaciones hechas por el Sr. Ro
dríguez Aguilera.

Concluidos ios informes de derecho 
se retiran los señores del Tribunal á 
dictar sentencia. (Espectación en el 
público.)

La sentencia.
A las once de la noche se leyó la 

sentencia, dictada de acuerdo con el 
Fiscal.

Apréciase en ella un delito com
plejo de robo con ocasión del cual re 
sultó doble homicidio y en el que 
concurren las circunstancias agra
vantes de alevosía y de haber sido 
realizado en la morada de las v ícti
mas, aplicables estas dos circunstan
cias á los dos procesados, y además, 
con relación al Diego Serrano, la 
agravante de reiteración.

En su consecuencia se condena á 
muerte á los dos procesados, al pa
go de 5.000 pesetas en concepto de 
indemnización, á cada una de las fa
milias de las victimas y al de las ac
cesorias, costas etc.

27. * ¿En esa c uestión D .1 Pastora 
García se expresó en términos vio
lentos llevada dei enojo queTe produ
jeron las contestaciones de Antonia, 
y del mal carácter.é irascibilidad, que 
no conocía límites, cnando la  contra
dicción venía de persona- de inferior 
clase?—No. b; -

28 A ¿El hecho á que.se refiere la 
pregunta 1A tuvo lugar por parte de 
Diego Serrano al intervenir en dicha 
eueseión á  favor de te  Antonia, Samos

P id ie n d o  f u e r z a .  El Cabildo 
de la Catedral ha interesado del Go
bernador civil que ordene que maña
na por la noche asistan varias pare
jas de la benemérita á nuestra Iglesia 
Metropolitana.

Martínez Roda.
Eu El Pueblo Vasco, de San Sebas

tián, del dia 19 leemos lo que sigue:
«Ayer se cumplió eí cuarto aniver

sario del fallecimiento de don José 
Martíuez de la Roda, marqués de Yis- 
tabella.

Como se recordará el marqués d« 
Visíabella falleció repentinamente en 
el sud expreso ai llegar á San Sebas
tián. viajando de Madrid con direc
ción á París.

Por el alma del finado se celebraron 
ayer algunas Misas en varias iglesias 
de esta capital.»

E l  O rfe ó n  p a s to r i l .  El Or
feón pastoril de que tenemos antici
pada noticia y que dará serenatas á 
las personas más distinguidas de Gra
nada durante las noches del 23 y 24 
del corriente, lo componen los si

lentes obreros, pertenecientes al 
o eatólico, centro en el cual so

-
“>
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lia organizado, bajo Ja dirección dé 
don Rafael Bautista.

Director, don Rafael Bautista; 
abanderado, don Félix Gálvez; Caye
tano Sánchez, Antonio Palma, Anto
nio Ballesteros, Francisco Palma, 
Pedro Gómez, Manuel Contreras, Jo 
sé Velasco, Victoriano Ballesteros, 
Diego Moya, Antonio Bautista, Mi
guel Bautista, José Megías, Ramón 
Ortiz, Joaquín Jiménez, José María 
Rodríguez y  José Gallardo; secreta
rio, Antonio Bautista. - ......  --•

. «El pastoril granadino» que tal es 
el título del orfeón canta originales y 
preciosas coplas alusivas al Naci
miento del Mesías.

Tala de olivos.
En las puertas de Granada ocurrió 

anteanoche un hecho que demuestra 
la falta de vigilancia en que se en
cuentra esta ciudad.

En el cortijo del Botero, de la pro
piedad de D. Francisco Tabeada, va
rios cabreros destrozaron veinte oli
vos llenos de aceituna, no dejando de 
dichos arbustos nada más qne los 
troncos.

Las pérdidas son de consideración 
por los destrozos causados por los 
malhechores.

De este hecho tiene conocimiento 
la Guardia civil, que practicará ges
tiones para dar con los autores de tan 
escandaloso atropello.

M is a  y  b a i l e .  Nuestra distin
guida paisana la señora marquesa de 
Squilache, ha dispuesto para la pró
xima Noche Buena, la celebración de 
Misa del Gallo en su palacio de Ma
drid. ,

Están invitadas muchas y distin
guidas señoras.

La misma ilustre  dama dará un 
baile el 31 del corriente mes.

Carretera m mal estado.
Según nos dicen vanas personas la 

carretera de Albania en el trayecto 
comprendido entre Arm ilía y la Ven
ta  de la Paloma se encuentiv. por com
pleto intransitable, haciendo imposi
ble el paso de carruajes y de peato
nes.

Habiendo grava partida en la s  cu
netas de la carretera se hacia nn gran 
beneficio extendiéndola en dicho t r a 
yecto y con ello desaparecerían m ul
titud de baches y el enorme b a rriza l.. 
que allí existe.

Llamamos la atención del señoi? in
geniero jefe de Obras públicas de la 
provincia para que ordene la repara
ción del mencionado trozo de carre
tera. que es una de las que más trá n 
sito tienen en la provincia por afluir 
á ella infinidad de pne’olecitos como 
son Gaoia Grande, Cúllar, C!/mrriana 
y (.tres.

P a d r o n e s . ' La Alcaldía publica 
un edicto, haciendo saber:

«Que para cumplir con ’io dispuesto 
en el artículo 20 de la hsy municipal 
de 2 de Octubre 1877 y  art. 1." del 
Real decreto de 8 de Marzo de 1897, 
en el presente mes ha de procederse 
¿ la rectificación del padrón vecinal, 
y al especial para la inscripción de 
cabezas de familia y capacidades con 
derecho y obligación de ser jurados, 
y con el fin de qne se inscriban en el 
primero los habitantes de este térm i
no, y en el segundo los que reúnan 
tedas las cualidades exigidas para 
serlo, serán repartidas á domicilio las 
hojas correspondientes que recojerán 
en el plazo de tercero día los comisio
nados designados al efecto.»

Comisión provincial.
La sesión celebrada ayer por. la 

Comisión provincial fué presidida por 
D. Manuel López Saez y asistieron 
los Sres. Cobo León. Hitos Hitos, 
Diaz Palomares y Rojas Herrera.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

Aprobar con el voto en contra del 
Sr. Díaz Palomares las elecciones mu
nicipales de Caniles y desestimar las 
reclamaciones presentadas contra la 
misma.

Anular las elecciones de Pinos Ge- 
nil.

Aprobar las elecciones de Zújar, 
con el voto en contra del Sr. Díaz P a
lomares.

Aprobar las de Churriana.
Imponer á los alcaldes de Bena- 

maurel y Píñar cincuenta pesetas de 
multa á cada uno, por no remitir los 
expedientes de elecciones y se nom
bren dos comisionados para que pa
sen á recogerlos, con las dietas cada 
uno de 7:50 pesetas á cargo de los al
caldes mencionados.

Se aprueban las elecciones de Cú- 
llar Baza, con el voto en contra del 
Sr. Diaz Palomares.

Que se de curso al recurso de al
zada interpuesto contra el acuerdo de-, 
la Comisión que resolvió el sorteo ve
rificado de la Zubia, con motivo del 
empate de dos concejales electos.

Evacuar informes en un expediento 
de expropiación de doña María Mén
dez Vellido.

Se lee una comunicación del direc
tor ¿el Hospicio en la que se lamenta 
de la falta de personal c-n las oficinas 
de aquel departamento y se acuerda 
que se reproduzca y se remita al Go
bernador civil el acuerdo por el que 
se nombró un empleado para aoueiias 
dependencias.

E s c r i t o .  D. Santiago Mata Es- 
coriza ha presentado un escrito al Go
bernador civil c-n el que se le suplica 
ordene al alcalde de Colomera se le 
expida una certificación de la obliga
ción que tuvieran como deudor al Pó
sito dé aquella villa.

S o l i c i tu d .  D. José Sánchez 
Guardia ha presentado en el Gobierno 
civil nna solicitud en la que suplica 
se ordene al alcalde de Giiejar Sierra 
proceda á formar la comunidad de re 
gantes sinlicato jurado de riegos, con 
sus ordenanzas y  reglamentos respec
tivos. entre los labradores que dis
frutan las aguas de la acequia cono
cida en aquel término por la de Coto.

C i r c u l a r .  La Tesorería de Ha
cienda ha dictado una circular, por

la que se declaran incursos cu el apre
mio del primor grado á  los contribu
yentes, por actos suj etos al impuesto 
de Derechos Reales, que se hallan en 
descubierto con la Hacienda por tal 
concepto.

R eparto  de prem ios. En las
escuelas del Ave María tuvo lugar el 
domingo el reparto de premios, qué 
consistieron en prendas¿e„vestir,.á 
los niños más pobres y  más aplicados

cru‘
Ll'TórminAééléacto representándose 
una bonita comedia debida á la casti
za  pluma del Rector del Colegio del 
Sacro-Monte, D. Manuel Medina Ol
mos, titulada Una lección á-tiempo, y 
que dijeron muy bien varias niñas.
; —El domingo anterior se verificó 
en el Colegio dél-^Ábgefr-q'ue dirige 
D. Ildelfonso Muñoz de Mesa, el re 
parto de premios á los alumnos. 
ggPresidió el acto el canónigo don 
Agapito Moreno: en, representación 
del Sa. Arzobispo, y asistieron los se
ñores D.: Francisco Mótente, D. Mar
tín Aranda, B-. Rosendo López, don 
Gabriel Burló, D. José González Váz
quez, D. José. M.‘ Cortés Valencia, 
D . Joaquín Martínez López,, D. Isi
doro Arnau, D. Antonio. Arnau,- don 
Ricardo Soler, D, Eladio. Pérez Vene- 
gas, D. Luis Sánchez Gnardiola, don 
José Martínez Rodríguez, D. Juan 
Cirmona Padial, D. Pedro M. Muñoz 
García, D. Eduardo Sánchez Manza
no como secretario y el-director don 
Ildefonso C. Muñoz. ■ 
ggDijeron preciosos, discursos y  g ra
ciosas poesías humorísticas los alnm.: 
nos don; José; Flores Rodríguez, don 
José Hernández.. Carrasco, don Joa- 
quín.Mariínez^^Láza,ro,,dqñ1¿o§é Aran
da Hernández, don Miguel Salvador 
Reina; ¿pg Juan.Antonio Montalyo;, 
don J n a n ’Martínez Casado, don An
gel C. AJcalá Pérez de. Gnzmán y. don 
Rosendo Molinero López.

Los invitados fueron obsequiados 
expléndidamente por el Sr. Muñoz de 
MjBsá*.;./. r-.'t uz 'arA oble i<jdad si r

La acequia del Genil.
Desdé: hoy" 23 . á" las cuatro de la. 

tarde se suspende el curso dé las 
aguas dél Genil por la acéquiá Gorda, 
hasta igual hora del día 2 de. Enero 
próximo, para procederá lo s  traba
jos de limpia y reparación de dicha, 
acequia, según cóstuníbr.é.-tradicio
nal.

E l incendio  de a n tea y er .—
Además de las"personas cuya asisten
cia ayer reseñamos, concurrió con su 
botiquín la ambulancia de la Cruz Ro
ja  formada por les Sres. D. Antonio 
J . Afán dé Ribera, delegado presiden
te; el-subdclegado D. Antonio Prieto 
Cifnentes, y  los señores D. Carlos 
Fernández!Clerambó, capellán; don 
Enriqhe Ortega Muñoz, presbítero; 
D. Juan de Dios Peinado, presbítero: 
D. Francisco García Gutiérrez, médi
co; los practicantes D. Enrique del 
Castillo, D. Fernando Navarro Mar
tínez y los. socios D. Ricardo Santa- 
ernz. D. Manuel Rubio Loira, D. En
rique Ros y los camilleros Juan Evan
gelista, Salvador Hombrebueno, José 
Martín Ramírez y José García' Gar
cía. • " •' • ’• •

La Guardia civil.
La del puesto de Iznalloz han dete 

nido á José Perez Crespo y  á Antonio 
Lorente Martínez por haber sustraído 
una fanega, de harina á D. Antonio 
Torres Pérez..

—La de Graena ha detenido á Ma: 
nuel Sierra Velasco que 'estaba re
damado por el Juez de instrucción de 
aquel partido.

—La de Iznallóz lia detenido á An
tonio y á Baldomero Valdivia Ruíz, 
p.or .arrojar piedras.al tren núm. 22, 
el dia 14 del actual en. e l kilómetro 
núm. 16 de la  lín.ea dé Moreda.á G ra
nada. ’ /  '

A d v erten cia . D.‘ Antonia Or
tiz qué l ie  va participación, en el nú
mero 23.723; de la 'lotería dé. Navi
dad, qne' sé  celebrará el 23 del co
rriente, se'presentará en. la calle de 
la Colcha 2, para salvar upa equivo
cación, pues aquél número resulta 
ser el 23.753, del que es depositario 
Enrique Rnizi'
Combinación de

gobernadores.
La combinación de gobernadores 

de qne tenemos anticipada noticia es 
en su detalle CGmo sigue:

Gobernador de'Albacete, D. Santiago 
Jalón, actual gobernador de Cácercs; de 
Alicante, D. Juan Tejón, actual de Ge
rona: de Almería, D. Victoriano Guz- 
jnán, exgobernador.

De Badajoz; D. Alejando Cadarso, 
actualmente gobernador de Huelva; de 
Baleares, señor Fadruu Pearaja, que de
sempeñaba él de Burgos; de Burgos, 
D. Alfonso González Níinez, exg<.bewa- 
dor,

De Cáeeres, D. Juan Fernández Vicen
te, actual de A meria- de Cádiz D. José 
Martos, que ocupa el gobierno de la Co
i-uña; de Ciudad Real, B. Juan Menen- 
dez Pida!, actual de Guadalajara; de 
Coruña, D. Alberto Aparicio, actual. de 
Salamanca.

De Gerona D. Federico Chapuli, ac
tual de Alicante: de Guadalajara, D. Jo
sé Coello, qneicáuda !a provincia de To
ledo. ; '■

De Huelva, D. Manuel Monti, que des
empeña el gobierno de Albacete.

.Dé Palencia,. señor Diez Pedraja, ac
tual de Ciudad Real.

De,Salamanca, D. Luis Torres Villa- 
nueva, qué ocupa el gobierno de las Ba
leares. ~

Dé Tarragona, D. José Maestre, ex
gobernador; de Teruel, D. Federico Bel- 
monte, ac tua l de Badajoz; • de Toledo., 
do» A lvaro Saavedra, ae tna l de Palen
cia. / :  -  .

De Valencia, D. Enrique Capriles, éí-

eaya, B. Fernando Torres Almnnia', ac 
tuai ¿e Cádiz.

Be Zamora, D. Casimiro Sánchez, qne 
desempeña el gobierno’ de Vizcaya, y  fie 
Zaragoza, D. Santos Ortega, que es go
bernador de Valladolid. ~v
\ - E a  S a n i d a d .  Se ha dispuesto 
de real orden qué mientras se pone 
en vigor el Eeglameñto qne está re 
dactasd© el Real Consejo dé Sanidad,

Srocurcn las Comisiones permanentes 
r las Juntas de Sanidad respectivas, 

al hacerse eargo del servicio de Hi
giene, respetar la organización que 
actualmente tiene en cada localidad, 
hasta poder normalizarlo en todas 
partes por una reglamentación de ca
rácter general. Que las Juntas muni
cipales y provinciales, y todas las 

:J.i£torid£des.  sanitarias, a  fin ae evi
tar perjudiciales dilaciones, sigan 
igual línea de conducta en la resolu- 
sión de aquellos asuntos de su incnni- 
bencia, pendiontes todavía de regla
mentación ó de disposiciones ospeciá-. 
les anunciadas en la' Instrucción ge
neral de Sanidad pública, procurando 
adaptarse, en el despichó.' 
asuntos, á lo que dicha Instrucción 

-dispone, ínterin.se.publican los diver
sos Reglamentos é instrucciones que 
exige la nueva y extensa'organiza
ción de los servicios sanitarios im
plantada por Real decreto de 14 de 
¡Julio úftímol;’;E- ' A : A ,  r«n~r

Los premios de Navidad^
Aunque la mayor parte de cuantos 

j negan. á la lo tería . de Navidad sólo 
■piensan, en el «gordo», para'evitarles 
cálculos, y siguiendo la costumbre 
.de otios años, á continuación publi
camos una nota de lo que, hecho el 
'descuento del impuesto, corresponde 
á cada premio y  en particular á cada 
unidad que se juega. j
i -Tremió Mayor.—Al billete, pese
tas 4.940.000; al décimo, 494.000;. 
al duro, 24.700: á la peseta, 4.940; 
a l r¿¿ j‘: Í 7 2 ^ v *V a ‘ •1 Premio segundo.—2,994.000 pese
tas, 296.400/, m g
■réMectury^jaté; ‘T  

Premio tercero.—1.976.000 pese
tas, 197.600, .9:880, 1.976, 494."

Premio cuarto .-988 .000 , 98.890, 
j4,94o,;98

Premió quinto.—.494.000, 49.400, 
2.470, 4 9 4 ,123‘5Q, .! ' ; v:

Premio sexto!—247.000. 24.700,

Prémios de 100.000 pesetas.— 
98.800, 9.880, 494, Ó8‘80,';23.f95;'';.'

Premios de 90.000 p e s é ta s ^  
88.920. 8.892, 444‘60 88‘92, 22‘23.

Premios de 80.000 pesetas.— 
79.040, 7.904, 395‘20, 79‘04; 19‘76.

Premios de 70.000,’ pesetas.— ' 
69.160. 6.916 345‘80, 0 9 1 6 ,1 7‘29, 
i Preuiios de 60:000 pesetas, — . 
59.280, 5.928. 296'40, 59‘28, Í 4 ‘82: 

Premios de 50.000 pesetas;1— ! 
49.400, 4.940. 247, 4 ^  40,’ 12135. .
1 Premios de 5.00Ó'pesetas. -■ 4.940,- 
994, 24í7 0 ,4 ‘9 4 ,:r ‘2B: • '

B a u tizo . El dia 19 dpi corrien
te mes le fueron impuestas' las aguas 
bautismales en Churriana á  un recien 
nacido, hijo de D: Fermín. Linares 
D." Ana Martín R°.mos.

El nuevo cristiano, qne fué apadri
nado por D .“ Filomena Ramos .' Sán
chez y D. Francisco Narvaez Gntié; 
rrez. recibió los nombres de Fermín. 
Bernabé. ‘ 5 -

Terminado el acto religioso pasa
ron los invitados, entre los que figu
raban el médico de Gábiá'.Grande don 
Francisco Ramos Sánchez y sn sim
pática espesa D.* Pura Herrera Cála- 
ta ju d , á la.casa de ios señores. de L i
nares, en donde, fueron' obsequiados 
espléndidamente. •"

In g en iero . Hállase en Granada 
nuestro querido paisano el ilustrado, 
ingeniero de Obras públicas D. Nico; 
lás Orbe. ' '
Canje de efectos timbeados;
i De una.circular publicada dictando re-' 
glas para.el canje y devolución á la Fá-: 
briea Nacional del Timbre de los efectos 
timbrados que caducan en 31 del-corrieir-: 
te mes, entresacamos las slguientesxe- 
glasdeiuterésgeneral;.;. ... n\

Los efectos que han de. admitirse á l. 
canje son los siguientes:,. , '  ; , ; 'L

Papel timbrado éomÚB; clase, i / 'á  12/, 
ambas inclusives:' - c?

Idem id: judicial claáerí . ‘ á! ISA, óx-r 
cluido, por tanto, el papel de oficio para 
Tribimales. ? .íJis ¿AiSsh (píét lí = 

Pagarés de bienes desamortizados, pa
ra venta»y para censos.!- r.- L i :¡ 

Idem á lá orden, clases 1/  á la 16/ 
Contratos de inquilinato, eláscs l /  á la 18 / i-.. . , .  -
Timbres móviles equivalentes al papel 

timbrado común, clases t / A / l a i í /  . '' 
Timbres especiales - móviles .'̂ de o. 10, 

15, 25 y 50 céntimos de peáetaí : r - 
Papel de pagos ál Estado.1 clasesL/ á 

la 11/  : -  i..
Tarjetas pcstales de la emisión ante

rior, timbradas con el busto ¿e S. M. qne 
ha sido sustituido por el .que -llevan ios 
efectos aetualc-s.de la misma clase.,

El c-anjv de efectos" pertencciéntes á 
partícula! es se efectuará precisa é impro
rrogablemente dentro del mes de Enero 
próximo. . . .  -ü . .

Cuando los efectos que se presenten 
ofrezcan dada racional de haber, sido fal
sificados y cuando, por su excesiva-can 
tidad ú otras razones atendibles, se sos
peche que no sean de procedencia legíti
ma, se suspenderá el canje, adoptando 
desde laego las medidas urgentes qne_ el 
caso requiera y dando"crienta de lo suce
dido, sin pérdida de tiempo, ol Delegado 
de Hacienda, quien dispondrá, si lo con
siderase necesario, que se reconozcan los 
efectos por persona perita y precederá-á 
practicar las diligencias oportunas en 
caso de responsabilidad criminal ó admi
nistrativa. ...

Para presentar al canje los efectos ci
tados al’ principio, á excepción' de los 
timbras móviles y c-specialcs móviles, el 
interesado con ignará en la pavte supe
rior del lado izquierdo de cada pliego,’ el 
número, clase, fecba y punto de-expedi
ción dé su cédula personal, finnaudo á 
continuación el recibí del efecto que le: 
sea entregado en canje.

Cuando"se presenten al canje timbres 
móviles y especiales móviles en pliegos 
enteros que conserven sns' márgenes, se 
llenarán en las mismas las formalidades 
señaladas en la regla anterior. ' -

Criando los timbres móviles y  especia
les móviles se presenten en pliegos sin 
márgenes ó en fracciones de pliego, se 
pegarán en uno ó más medios pliegos de
papel blanco los de cadaclase haciéndo
se constar es el espacio Ubre, bajo tu
p a  del interesado,'el -número dé timbres 
adheridos "át lá. hoja y  coyó pénjé sesolr- 
bité, á a  como también la  numerado?, 
cliso, fecha y.punto - de expediemn-de la 
cédula personal del interesado y- ebréei- 
bi de los. nuevos efectos, según queda dis
puesto anteriormente. -

Lo establecido en las dos reglas ante
riores respecto á la exhibición de cédula 
y firma del recibí podrá sustituirse, en 
cuunto á los efectos que los particulares 
presenten al canje en Madrid, por medio 
de facturas que facilitará la Dirección de 
la Compañía y qne deberán Henar y  fir
mar los interesados, quedando sujetos, de 
todos modos, los efectos al reconocimien
to previo que. en el acto practicará elS-abadorae la Fábrica Nacional déla 

oneda y Timbre que, á requerimiento 
de este Centro directivo, haya designado 
la Administración de dicha Fábrica. El 

-indicado fuucionario hará constar en los 
efectos el resultado de 6u reconocimien
to, poniendo, y  autorizando la palabra lc- 
nitimoH Ó itcr/iUmos, según proceda; de-

'hiendo darse conocimiento, en este ulti
mo caso; it la Delegación de Hacienda, á
los.fines indicadós1 en la regla 6/
 ̂ Seráu canjeados, con las mismas for
malidades-establecidas: los- efectos inuti- 

/izados al escribir que. presenten lospar-, 
'ticuláres-en laacondiciones señaladas.por : 
el art. 5.° de la Ley vigente del timbre 
y mediante el abono de 10 céntimos de 
peseta porcada efecto.

Los efectos que resulten sobrantes en 
31 de Diciembre corriente en las expen
dedurías situadas fuera de los punios en 
que haya Administración- subalterna, se
rán canjeados en. los dias del mes de 
Enero que señale él respectivo "Repré-en- 
tante de la Compañía, según las distan
cias: de cada pueblo. Los expendedores 
de Madrid; capitales de provincia y los 
de las localidades en que haya. Adminis
traciones subalternas, efectuarán el can
je precisamente el dia l .0 de Eneró en 
las.dependencias designadas al efecto y 
con las fermalidades que sé; establecen 
más adelante.  ̂ .opcjiuv  s u  a
. Los canjes'se verificarán por efectos 
de la misma clase y precio que los que 
sépresentensin'excepción álgúnai11'1̂ '

C esantía  y  nom bram iento.
—Há cesado del cargo, de vocal dé la 
Comisión mixta, el comandante de'in
fantería D. Antonio LÓ pezTrizál^;^ 

Para, sustitu ir:al Sr. López ha sido 
D. Antonio
oOlclOÍ

designado1 el ccmandante

Quejas, del vecindarió
' rP anaderas neoesarlas. :

Al componerse, hace ya algún '.tiempo  ̂
el darro de la Carrera;: sé  quitáronlo-, 
rias pasaderas, que si en todos tiempos 
son necesarias, en el actual de lluvias 
son indispensables. ' !  !. ■'■¡AAA'A

Sobre este asunto se nos dan bastantes 
quiéjásqne trasladamps'^nli^Sjr- .'Alcalde, 
para que ordéne, sí así lo crée'coñveuicn- 
te; la-colocación de las pasaderas alu
didas-. -' 1 a a  y í>hdiví
: A u tor izac ión . El aynntamiéiíi' 
to de Albondón lia solicitado dél Gó- 
bérnado'r civil . le conceda .antbma-, 
éión‘‘para vendér en pública subas|iri 
sin ■ los requisitos qne manda Iárléyv; 
una casá de' la prdpiédad - dé aquel 
ayúntamiénto. situada en la callé Real 
de aquel pueblo.
i ) - ' . lv. M’Ti?'' 1 :

A u to r iza c ió n — N om bram iento —To
m a d é  posesión'. 7 ' 15 : "7"
EÍ maestro de( íá escuela de Fregenite 

D. Vicente-Gómez Saez ha solicitado au
torización de la Jnnta provincial- para 
abrir uñé escuela de ncche en aquel pue
blo! no .noixp t  .

—Hasido nombrado maestro de la es
cuela de niños de Heras,. anejo de Vélez 
Málaga, el que lo era de Mecina Tedel 
D. Cristóbal García Vico.

—Ha tomado posesión de su cargo el 
maestro de la escuela de'niños de Nechi- 
te D. Celedonio Ruiz García, 
i P r e s i d e n t e / '  Há sido elegido 
presidente" dél* Gírenlo Católico "de1 
0  bférós, é'D'nátédrático de esta Uní 
tersidad "D: Dáfietrio Casares.

¡ V a c a n t e s ,
Se encuentra vacante la plaza de'auxi

liar'de la secretaria del ayúntamiénto de 
Go>7;3ótada con eí sueldo anual "dé;'^(j:
peáeta§.^''''7;;';>... v

Lós' aspiranteé á dicha plaza podrán 
sofiéitaria-eh'él^lazó dé I5 ;dics:'á' ;con-' 
tár desde el siguiente al de la inserción 
deledieto ene! Boletín. , A ¿AbSíiA 
. —El ayuntamiento ;de TrujillQ - anuncia: 

la vacante de arquitecto municipal,:dota- 
da cqu elsueldo.de 2.5Ó0 pesetas anua-, 
les y  500 para matériaL’ técnico y de ofi
cina.:'/ . ".“.‘/A- . i- , ’. ~

Los as pirantes'deberán dirigir stis íns-

registros mineros denominados «Perdiz» 
núm. 24.375 y «Virgen del Cdrmsn» nú
mero 21.23 í, situados en término do Fre
genite. ■ ? ¡ 7. ít «  ^  7 |

Socorros. La aflictiva situa
ción en que se enenentra un honrado 
matrimonio con cinco hijos pequeños, 
que habita en la calle de Santiago, 
núm. 6, le obliga á interesar algunos 
socorros de las personas caritativas.

Sobre la honradez y. demás circuns
tancias do los peticionarios puede in
formar el canónigo del Sacro-Monte 
D.- José Espinosar--- '" ------ ---------

Consejo útilísimo. La peí
digestiones, causada pordis¿

icroza en las 
¡gustos i-vida.

sedentaria ó por excesos, se. corrige con 
el E l ix i r  E s to m a c a l  d© S a iz  «e 
C a rlo s . Diez años de éxitos constantes. 
Exíjase en las etiquetas-de las botellas 
la palabra Stomalix, marca do fábrica 
registrada-en Europa y Américas.

V i a j e r o s .
• ~ Han llegado á Granada' hospedán- 
•dose en el hotel Navio; D. Miguel Ra- • 
-mos, don Manuel Puertas y  don Luis i 
Puig. "
: —En el hotel Victoria;.D. Roberto 
Marchans, don Martín Alcalá, don 
Francisco Comadrón y  don Bernardo
Linaj^»: sfía AAAóA-sb ¿
¡ “ En el hotel Alameda: D. Ale
jandro Turent .y Mr. e t Mme. y  .Cor- 
gqéfc.
- —En el Nuevo Oriente: don José 
Díaz A'guilar, don José Osoriq-jGálá^; 
trava, don-Luis Pontonptas,! - don Dñis 
Feís'á, don rA k d ré ^ ^ ^ 4 § fe

P^hísa. ( cjj sigiíiijñ lo Q9 7 f!
j rTrHa. regresado de n Rute eLreyé:, 
rendo padre Estébán'Azcona, religio-
fybei& SfáPtlQ h-ióí «nnioq  s4?o -aA 

—Han llegado á  Madrid el barón
de Torre Cárdela y  ei señoñ Trillo F ir 

I ^M álaga  D. Fn^f,
:(fiSCO.Rúfei'A,’”'. f chnfin™» «ífToKfOA'

Rechácese toda rnarcá de Agua de Co
lonia y  exíjase la de O r iv e  por ser la 
mejoí-.y más barata. Desde 3 reales fras.- 
co. Litro hasta 4, ptas. pidiéndola por 
garrafones de 4'litrps á su autor, Bilbao, 
remesando sn valor!

: C a s o s  y  c o s * ^ .
A larm a Infcn>I¿as.—Bennncla

; Anteanoche á 'lr:s diéz. la señora de- 
D. Manuel González, habitaute en la Ca
rrera de Darro.núm. 2JL se asomó..á uno 
de los balcones del edificio reclamando el 
áuxiUo¿del sereno, pues_ había oido ;ruido. 
éxtráo/dinaríó. .
: EÍ séréno.'tócó.el pito de alarma y á. 
dicha casa acudieron varios agentes de 
¿rdeif público? ’ ;JUÍ’:> . 501 y '" ‘ '■
. Mientras unos agentes' registraban las 
habitaciones de lá casa, otros rodearon 
el edificio. ^ ̂  *' . 'á l

El registro uo dió-ningún resultado y 
se creequa.elrnidq.de golpes que sintió 
la señora lo produjo , una criada de don 
Enrique Vidal al clavar unos clavos en 
mía pared que dá á nna habitación de la 
Casa uúml 2 1 /

—Matilde Bejár .CúéOar, liá' denuncia
do á la policía que su marido Enrique 
Román {zyOkoriio {ja abofeteó, proau- 
duciendo además nn-, gran ' escándc 
la calle de la Tahóua. A

:1o en

B ron quitis. Ehrémedio más ra 
cional, sen las P a s t il la s  M orelló.

Desde

plazo-dé 30-dias^ -Contados -desde ía-iii 
serción d»;l ánuncio en la Gaceta. ', de Mar 
drid (19 de Diciembre de ] ‘J03), y pasa
do dicho térjniuo nombrará! la corpora
ción al que reuniere mayores méritos.’

P é r d i d a .  Desde Jacan^dc..Qe- 
roná á la d e ja  cárcei por el-crúce :de 
la Gran - Vía Á  la de Cuchilleros sc- 
pérdió anteanoche, una petaca de pla: 
ta con una estrella en un lado y \en- el 
otro Ain paisaje. Se ruega á la pgreo: 
na que la haya encontrado, la devuel
va por sev recuerdo, á la calle-. de- la 
Tiña! 34, y se 1c gratificará/ . >’

Subastas.
El Juez Je instrucción de Santafé anun

ciada slibasfa 2e una casa situada, en el 
pueblo de Gabia la.Grande, tasada en 50 
pesetas: ' -
' —El alcalde de Nivar la subasta, de 
consumos de aquel pueblo para el año ve
nidero. .

—El Juez de instíucción del Sagrario 
también anureia para el dia 12 dé enero 
la sulasta de una casa situada en ei pne- 
blo de Guadahortuna. •
^ M o d i s t a  d e  e o m b re rc -s . La 
distinguida señorita Pilar Olóiiz,-pai
sana nuestra y representante de la 
célebre confeccionadora' de sombre
ros, establecida en París Mme. Beáu- 
mafcel. ha recibido nñ sartido-muy 
variado de aquellas prendas, modelos 
elegantes y económicos, expresamen
te  traídos éon motivo de la tempora
da de Pascuas. -7 1 ; •' - : :

Vive la señorita Pilar Olóriz, calle 
Pegarrecio. numere 2, principal, sien
do las horas de despacho de citcc’de 
la mañana ¿ seis dé Ja tarde.

m m m s,
Perteaéjiciafl.—D enuncia .

Don Mauricio. Lnque ha solicitado la 
propiedad de : ¿ i  perteneucias.-ác cóbre 
comel nombre de «San Miguel», . en' íér- 
mino de MotríL . .7  _ 7 ¿

—Don Fran«isco. Valenzuela ha solio.- 
tado.una demasía qne existe -entre los -

H onras fú n eb res.—L a ig le s ia ,—Con* 
en rren cía  extraord inaria .— -Los 
fu n era les .—1.a p resid en c ia  — La- 
desp ed ld a .—L a lluvia .-

. i -  •: ■ v - Motrií 15-13-903.
En el dia de hoy sé han celebrado 

en esta iglesia -parróquiál sólemees 
honras7 fúnebres en sufragio por el ai- 
ifia-de^D' Juan Moré. -'--a — ;•> i 

[ E r acto ha sido un-verdadero acon
tecimiento,' y  puede decirse .qué taajto' 
por el crecido número de personas qué' 
fian- aeodido á  Jos funerales -como por 
Jq snat-uósidñA-de estos no sé  habíah 
presenciado exequias- como- las celo-
t^adás--boy^= nn-mj-xe áóí¿¡¡¡¡aitu** k  

¡ \ El témplo'-qué és bastante ámplith- 
resulté insuficiente jmrá -contener el 
ifimensé gentío qué acudió-á los fu: 
.nefales: Los asientos, que’ se habían ’ 
aumentado, estaban ocupados por nu
merosa y-distinguídá concurréncía.
! Todas las ;paredes d e  la-iglesia es

taban  revestidas dé :-seyerósi-: paños 
negros y él altar mayor y-ép catafal
co estaban resplandeciente^ de luz; 
ei.tre un© y-otro se habían repartido 
sobré unas ©chócientaslúeeé.
¡tfjCelebró el Santo Sacrificio de la 
Misa el presbítero D , Antonio Rodrí
guez, á quien asistieron como diáco- 
np y subdiácouo D. José Barranco y 
D. Francisco González.

La parte ransical corrió á cargo de 
una'orquesta formada por numerosa 
masa de cnerda, piano, flauta y ár- 
moniurn, y la vocal al de un nutrido 
coro y al del bajo Sr. Fernández, de 
la Capilla Real de Granada, y del te
nor D. Emilio Piñar. también de esa 
localidad.

Fueron maravillosamente ia 'e ri re
tados tan to: por la orquesta corr.o jo r 
los cantantes d  invitatorio. Ja prime
ra y segunda lección, el Lies irre y 
el ofertorio. .

El duelo estuvo presidido por don 
Emilio Moré, hermano del finado, y 
po rtes  prunos de aquel D. Juan de íá 
Torre Moré y D. Florencio Moren.

La despedida del duelo duró cerca 
de una hora. a' ;;: '  f

El acto de hoy ha servido para po
ner una vez m ás de relieve las mu
chas simpatías con que contaba en 
Motril el finado y  con-Jas que cuenta 
sm r e s p e t a b l e 'f e m U I s ? :

-^ lá 'seq u ía -q u e  venía reinando y 
que tenía intranquilos ¿  tes-labrado 
íes de secanéha’césado. pues ha llo
vido. si bien no lo  qne; Tueral de d é  
sear al menos Ip sufietente para poder 
efectuar Ja  siambra, 7 - -

f? / 72 a to l.

H u á & y  e l Jap ón  . .  .. .
y  L a  .envenenadora .de K araella

0Y0-LEG1TINA ESPINAR
Este nuevo y precioso medicamento 

sustituye con ventaja todos los tónicos 
reconstituyentes conocidos eu la curación 
de la T u b e rc u lo s is , D ia b e te s , D is
p e p s ia s , A n e m ia , N e u ra s te n ia , 
e tc é te r a ,  e tc .  Los principalés Médi
cos conocedores de. los virtudes deja Le-_?*. r A  aun nnPAnmAn Idl 1«FA.

ner gran, éxito en la curación, por su 
excelente preparación y dosificación.— 
Farmacias y PrognérraB. '~r~ ‘ ' *

Artículos de VIAJE.
Lo más elegante y de alta, novedad er
EL BUEN T0N0;--Zacatm, 12

Traslados de lotería
Talones para traslados de lotería 

artísticamente litografiados, se ven
den en las Oficinas de EL DEFEN
SOR, R e y es  C atólicos, 8  pral 
á los siguientes.precios:

LO traslados. . .10  céntimos.
50 id, ,. .30  

JOO id. . 7  50 id.

7i t a iM  ta! M ontañesa %
[Antes Vina P .] — Teléfono 169.

Almuerzo ó. comida, desde 1‘50 en ade
lante; servicio especial á la carta.

Espléndidas cenas ¿ G reales con vino.
|  *0 ' S e rv ic io  á  dom icilio .

Calles de Cobas y Zaragoza.
w i i i w i i i í i f i i w p i a i d i i

para teñir el cabello; Aceite vegetal 
mexicano. Pídanse folletos en EL 
BUEN TONO, Zacatín 12, Gra
nada. 7.

Eco.de la Moda..^
m e ro  5 1 .—Figurímiluminado, Abrigos 
para señoras y niña.—Patrón de. un de
lantal con mangas para niña do tres 4. 
cuatro años.—Precio, 15 «6nts. ejemplar.

VERDADERA REALIZACIÓN
A consecuencia de la venta’de solan 

res en La calle de Colón, se realizan 
los materiales procedentes .de: las de-- 
moliciones verificadas para la apertu
ra dé. dicha cóHe, á  p recios suma
m ente económ icos. 
0 » t€ 0 0 £ e e 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 000 0 0 0 0  

Se venden botellas, 
de un litro de cabl- '  

da, con tapón de porcelana, de cierre 
hermético.—También las hay sin ta^ 
pou, corrientes, del mismo tamaño v 
más pequeñas.—rPrecios reducidos.— ; 
Pueden verse en el' callejón de las 
Campanas de Sto. Domingo núm. 11.

'‘- . r a  te jad o s de zinc véan- í
’ • Miníelos y condiciones en la Real Com- 
'  yAsturiana (Navas 23).__________

• Nuevas tarjetas postales. \
Magnífica colección que contiene,' 

las más herniosas vistas.de Granada y 
sus monumentos, escenas de costiim- 7  
h.res v  tipos granadinos, panoramas 
generales dé la Ciudad^ de la Alham-7; 
ora, dé la Vega y dé la Sierra.
■ Se venden en la librería de: Fe-ia, 

cabe de Reyes Católicos, núm. 12.
O O O O O O C b O Z X Z O O  £>

Parrilla Americana^;
Gpn este ap a ra to , cu ya  inven.-.;- 

é ión  a ca b a  de ser. im p o r ta d a  d es - ., 
de lo s  E stados U n id os  á 'E u ro p a ^ T  
se cons igu e: ■ ■ ■ ’  f"r-:üí£í

l',° Q u e los beefteaks y . ca rn es  . 
asadas resulten, siem pre tiernos. : ■

;2 .° R ap idez  e x ira o rd in a r ia ,p u é s 7  
en  p re p a ra r  un bee fteak  só lo  se' ' 
gastan  8 minutos.
í 3 /  Q u e  io s  asados  resu lten  ju - ¿ 
gosos, a g rad ab les  y  no so guem ea '¡  

nunca, ev itán d ose  e l m a l oíói? de^„ 
la  g ra sa  qp ém ad a . '• • '  •'
( L á  P a rr illa  A tnerloana es un  apa- - 
ra to  m a ra v illo s o  p o r  su  u tllidad -y^ j 
sen c ille z  S e  puede u sa r con  todos. . 
e lasé-dé fío rn ii la s .. -  _..'.x£í-L

Se vende en E L  T O IS O N  D E  
ORO, calle de Mesones. n
@ 3 0 0 0 0 0 0 9 0 0 0 a *  a

ál qne p r e s e n t e ' 
Cápsulas 

de Sándalo
mejores que l&s del D r. P IZ ü , do Barrio, 
na, y qno enren més. pronto y radicalmente. 
todas las enfermedades anuarias. - 

Plara del Pino, 3, Farmacia.-Barcelona. -

Él lib ró  de la Támosa' córtiédiraV1 
de-moros y cristianos, que se títuí» - 
la «E l T rían ro  del A ve  M aría* o, I

La Toma de Granad? :
y qué se pone en escena, trad;e ic - 
nalmente, en los tea iros de esiu 
ciudad, todos los aiios, eld l>t,2de 
Enero, se vende al precio de

UNA PESETA . .
en la Admuiistraci'6n v..é' E L  B E -  :~ 
FE N S O R  DE G R A N a D A . Royes- - 
C a tó lic o s , 8 , p r in c i p a l .

Se rem ite por co rreo  certificado'./ 
óquien ¡o pida,en v ía  ado ai nnsmo-. ” 
tiem po una pía . y  ?O cém s ~-
«  3  ? ? c e

En el pueblo de l Hnétor Vega ha. 
fallecido la virtuosa 'señora dof a  Ma- ~- 
ríá Jesús Irizarri y  Molina, viuda de: 
don Eugenio López Maiin.

Las muchas y  distinguidas perso- - 
ñas que Se honraron eon su amistad'- 
kmenten hoy la sensible desgracs*- 
del fallecimiento de tan virtuosa 
ñora.-

Reciba su apenada familia nuestro* 
más sincero pésame por el rudo golpea 
que experimenta.

—El dia 16 del actual dejó de exis
t i r  én Torre Cárdete eL ilustrado se
cretario de aquel ayuntamiento, dom.- 
Jnao Fériiz Martínez, .tío deiicestró»-

H a d i e  puede V e n d e r  e n  m e j o r e s  e o n d i e i o n e s  q u e  l a  c a s a  d e  S f l í 1 J E ^ Ó f i l f t t O ^ - Z a e a t i n  3 S J



EL DEFENSOR DE BRAMABA
corresponsal don Juan Férriz F e r
nández . -

Su muerte ha _ producido general 
y profundo sentimiento en aquella lo
calidad donde el vecindario en masa 
le. profesaba verdadero re r-peto y sim
patía á que se hizo acreedor por Ja s  
condiciones de aptitud y ' honradez 
que ha demostrado durante más de 
30 años que desempeñó su cargo, al 
cabo de los cuales no ha dejado más 
patrimonio á su numerosa familia que 
un nombre sin tacha y  el cariño de 
todo elpueblo.

::E1 Ayuntamiento, rindiendo justo 
tributo á las prendas que adornaban 
6, su antiguo secretario, ha acordado 
sufragar los gastos del entierro y f u  
nerales.: que se verificarán el día 17 
con la mayor, solemnidad, asistiendo, 
¿ él además del señor Cura párroco 
de dicho pueblo los de Pifiar y  More
da y siendo acompañado el cadáver 
hasta la; últim a' morada por. todo el 
VéCindaiTOí» *1 c» eoíiralailooin» *>* sóvtio

Dios haya, acogido en sii'-éenp^e^ál^ 
má á e f  fiúado y dé á su atribulada fa
milia la resignación necesaria para, 
sobrellevar tan irreparable pérdida 
por la cual nosotros le asociamos 
nuestro sincero pésame. '

—Ha fallecido en Málaga, D .‘ Do
lores de la Peña y Millán.

Santos y liturgia do boy
Sta. Victoria, virgen y mártir.
Rezo y oficio del Beato Nicolás Factor. 

Rito doble. Color blanco. Se eonmemora 
el Advieuto. Las vísperas del día conme
morando el siguiente: La vigilia de la 
Natividad-de Nuestro Señor Jesucristo, 
antífona O Emmanuel.

Cultos para hoy
Jubileo de las cuarenta horas.

jH&sia de Ntro. Salvador.—Se 
y se oculta á  lasmanifiesta 

cinco.
á las ocho

D. Narciso Bermúdez.
Sr. Jefe de Obras Públicas.
D. Eduardo García.
D. Francisco Sagra.
D. Eduardo Castillo.
D. Antonio López.
D. Manuel Cueto.
Sr. Administrador del Penal.

Llegada de mercancías.
U \ muelle de la estación do los Anda- 
uces, han llegado las siguientes:

Puerto de Santa María.—2 vagones de
sal para Muñoz.

Sevilla.—1 bulto de loza, Padial; 1, 
ropa, Jiménez. .

k b a r . - l ,  armas, Rmz 
C. Vaca.—1, hulla, Lebón; 1, id., Li

Málaga.—11, muebles, Avila. 
Alora.— 1> naranjas, González. 
Riofrlo.—1, sal, á la orden.
Loja.—97, yeso, González.

J IL la m a m ie n to s . El juez de ins
trucción del Campillo, lama á Feruaudo 
Fernández Fernández y á Francisco Fer
nández Mora. 3

El juzgado de Instrucción del batallón 
de artillería de Plaza número 2, llama á 
Antonio'García López.

C o m p a re c e n c ia . Por la superiori 
dad se ha dispuesto comparezcan á la Au- 

' diencia provincial como testigos los guar
dias civiles José Romero Fernández y Mi- 
gnél López Día?.

Játsa cantada
En la Catedral y Real Capilla á las 

nueve. ;,lPT
En Sta. Escolástica á las siete y en la 

Magdalena á las nueve, Misa de Agui
naldo. En la Piedad, Alas siete y media.

plisas de hora fija
En el Sagrado Corazón y San Juan de 

Dios hay Misa cada media hora desde las 
siete hasta las diez.

De doce en Ntra. Sra. de las Angus
tias, S. Justo, la Magdalena y el Sal
vador.

Ejercicios
El de las Jornadas al Portal de Belen 

en Santa Escolástica, á la oración, y eu 
San Antón y la Piedad á las seis.

Hosario
En la Catedral, San José y San An

drés, por la mañana; en las demás igle
sias á la oración.

Visita j  Corte de liaría
Ntra. Sra. de la Soledad, en Santa 

Paula.
Misa de Navidad.

En la iglesia de los Hospitalices se ce
lebraré con.gran solemnidad la. Misa de 
Navidad á las doce dé la  ¿oche del -día.. 
24 de los corrientes, en la que, por pri
vilegio, se dará la sagrada comunión á 
los fielés.--'

La entrada, para asistir-á esta Misa, 
será por la puerta de la residencia-Je los 
PP. Agustinos-. - ' 1 --

El día 25 á las seis de su tarde sedará 
principio á nn solemne oetavario en ho
nor del Niño Dios. Todos los días habrá 
sermón y  se cantarán villancicos.
i  2<s:tt

La Albóndiga.
Existían- ayer, sobrautes del dia ante

rior 1.548 quintales métricos de trigo, ó 
seatL-4.223 fanega^ que con 269 quinta
les (627.-fanegas) que entraron, hacen un 
to ta ljé  t : 8l_Tquintales (4.850 fanegas). 
Se vendiérón ájer 117'quintales, métricos
de trigo al precio/de 26*08 á 26‘23. pese
t a s , ^ ,  equivalen k.273 fanegas vei 
daS-.áfc-46 á.5i: reales- hna. —Quedó
sobrante para- hoy-de 1.700 quintales 
(4.577 fanegas).-':

fán.egá; las. habas á 26 el; quintal,. 14 la 
fanega; el inaiz á 24 quintal, 13 fanega.'

El Matadero.
Ayer sé earnizaron 9 reses. mayores á 2‘00;pesétas Vet kflógramo;' LÍ- borregos 

á í ‘75y 18cabraa.-ái‘óó:

-  Servicio de la plaza,
El ordenado para hoy es el siguiente:

, Parada. Córdoba.—Jefe de día, don 
Narciso .Acosta Meabe, teniente coronel 
de Córdoba.—Imaginaria, don Jerónimo 
Alonso Rieseo. teniente coronel de Vito
ria^—Visita de hospital y reconocimiento 
de provisiones, don Francisco Fernández, 
enarto capitán de Artillería.—Plantón en 
el Gobierno militar y paseo de enfermos. 
Córdoda.—Plantón en el parque y Torres 
Bermejas, Ar sillería.—De orden de S. E 
el capitán mayor de plaza, Salvador 
Santos.

Pagos de la Hacienda.
Para hoy se han señalado los siguien

tes:
. D. Mariano Alonso. .. ...

D. Francisco Rojano.
D. Juan Pérez.;-
D.‘  María. S.-Martínez.
D. Francisco J. Pábregas.
D. José López.
D. Francisco de P: Villoslada.
D. José García Valdeeasas.
D. Joaquín F lo re . - : | ~
D. José Moreno.
D. Francisco Fernández.
D. José María Ramírez.
D. Enrique Cámara- ~ :> -
D, Eduardo Cárdenas.-.
D.'SnééSo Ruiz. 0  4 *
Sr. Jefe de Telégrafos:

’ Sr. Administrador de Correos.
D. Mariano Castillo.
D * Purificación García.
D ‘ Dolores Raíz. «XSMTQ

Dna encíclica.
Madrid 22 (8‘30 noche.)

Desde Roma telegrafían dando 
cuenta de haberse lado á luz una 
encíclica de S. S. Pío X.

El documento pontificio se en
camina á unificar la acción po
pular cristiana.

Declárase en la encíclica in
tangible la propiedad y se de
muestra que la desigualdad en la 
posesión de bienes terrenos es 
inevitable.

Nuevas monedas.
Madrid 22 (8/30 noche.). .

El ministro de Hacienda, señor 
Osma. ba estado boy en el R¿al 
Palacio, para entregar al Rey los 
primeros ejemplares de las nue
vas monedas do plata de cincuen
ta céntimos de valor, que se es
tán acuñando.

l a & s  0 © i i : ® s
C o n g r e s o

Madrid 22 (S‘30 noche.)
Tras de los preliminares regla

mentarios, ba continuado boy 
discutiéndose en el Congreso i: el 
proyecto de subvención al Ayñiír 
tamiento de Madrid, en - el con
cepto de capitalidad. O

El exministro" señor Urzáiz. 
interviene en la discusión y com
bate largamente el proyecto.

Después de hacer uso de la pa
labra algunos, otros oradores / ‘se 
aprueba el proyecto de capital! 
dad.-"
^ A  continuación el señor Moret 

'pide .que se acuerde la reforma 
del reglamento por que se rige Ja 
CárnaTa, en términos tales, que 
-puedan-evitarse las campañas obs> 
traceionist-as.

Él jefe dé la Unión republica
na, señor Salmerón, se" opone 
a petición formulada por el se

ñor Moret, fundándose en que ac
ceder á ella sería- tanto, como li
mitar el derecho de las mino
rías.

Ei jefe del Gabinete se levanta 
¡ara decir que en esta materia 

se pondrá á la disposición de tq- 
dos. %

Por último, el presidente del 
ongreso anuncia que sobre ei 

mrticular de que se trata, con
sultará á todos los jefes de mino
rías. -  - - - ^

Senado
Madrid 22 (8:30 noche). -

En la alta Cámara ha conti- 
nuado boy la discusión del pre.- 
supuesto del minist-erio de Ins
trucción pública, tomando parte 
en ella numerosos oradores, nínt 
guno de los cuales agrega nada 
nuevo a lo dicho en ei- Congreso 
cuando se debatió el presupuesto 
citado ■:

Tras de una discusión fatigosa 
se aprueba el presupuesto de Iris-, 
tracción pública, comenzándose 
en el acto á discutir el de Agri
cultura, cuya totalidad qiiédá 
aprobada al terminar la sesión.-
El telégrafo en Granada

Madrid 22 (10 noche).
Ei diputado por Orgiva.jlen 

Natalio Rivas, se ba ocupado 
boy á primera íiora en la sesión 
del C-ongreso, del desastroso es
tado en que se encuentran las lí
neas telegráficas de Granada, y 
ha preguntado al ministro de ía 
Gobernación cuales son sus pror 
pósitos para evitar un. estado tal 
de cosas, y  con ello los perjuicios

R E U M A T I S M O
Casi todos sufren ocasionalmente de Dolores Reumáticos. Quizá J". no lo sabe, 

pero los Dolores de Huesos generalmente sen motivados por el Reumatismo; los 
muslos contraídos y sensibles casi siempre son efecto del Reumatismo. Xo debe l \  
continuar sufriendo una hora más de esos dolores. J// R e m e d io  p a r a  e l R e u 
m a t is m o  suspende todo Dolor Reumático en cualquier parte del cuerpo.

Si tiene V. duda acerca de la enfermedad que le aqueja, escríbame Y. con la 
mayor confianza. Dígame V. sus sintonías, su cda¡l, su estado físico actual, etcé
tera, etc. Sea usted tan explícito como lo seria hablando con su médico de intimi
dad. Tendré mucho gusto en enviarle el diagnóstico de su caso, indicándole lo que 
debe hacer para restablecerse. Xo cobro un soló céntimo por esta clase de servicios. 
Mi consejo profesional es absolu ámente gratis.— D r . M UNYON.

El R e m e d io  d e l D r . M u n y o n  p a r a  la  T o s , la cura eficazmente, suspen
de los Sudores Nocturnos, cura el pecho dolorido y las Toses Pulmonares. Precio, 
>esctas 1‘75.

La M e d ic in a  d e l D r. M u n y o n  p a r a  la s  E n fe rm e d a d e s  d e  la  M u 
je r , es la mejor que se ha preparado. No existe otra que le iguale en eficacia. Pre
cio, pesetas 1‘75.

El U n g ü e n to  d e l  D r . M u n y o n  p a r a  l a s  A lm o rra n a s ,  es inmejorable. 
Cura cnalquier caso de Almorranas. Precio', pesetas 1*75..

Las Y e rb a s  de  M u n y o n  p a r a  e l A sm a, se garantiza que alivian en tres 
minutos y  que curan en cineo dias. Precio, incluyendo el Remedio para el Asma, 
pesetas^. _

todasLa P r e p a r a c ió n  d e l  D r . M u n y o n  p a r a  la  S a n g re , 
impurezas. Precio, ptas. 1‘75.
El V iv if ic a d o r  d e l D r . M u n y o n  imparte uueva vida y

desarraiga
sus

M u n y o n  imparte uueva vida y corrige la impo
tencia de hombres raquíticos ó debilitados por abusos. Precio, ptas. 14.

El R e m e d io  d e l  D r . M u n y o n  p a r a  lo s  D o lo re s  d e  C a b eza , los co
rrige cuando más eu tres minutos sea cnal fuere su causa. Precio, ptas. 1‘75.

El D r . M u n y o n  tiene específicos para cada enfermedad y casi todos al precio 
de ptas. 1‘75. —
(F o rm ulas p u b licad as en periód icos p ro fesionales y  po líticos de E spaña .)

’C o h su lta e  p o r  c o r re o .—Pueden hacerse al señor D r. J .  M. M un y ó n , 
1.505, Arch. St. P h i la d e lp h ia  Pa. E. U. A., recetará a b s o lu ta m e n te  g r a 
t i s .—Para las enfermedrdes obstinadas, tratamiento confidencial.—Pídase la «Guía 
d e  l a  S a lu d » , que se envía libre de todo gasto.

Depósitos en Groada: Ü. Doroteo Gonzalo Casas, caite de Salamanca, número 
12. Farmacia de D. Juan L. Rubio Pérez y  en lodas-las Farmacias y Droguerías 
más acreditadas del mundo.

que se vienen ocasionando á nu
merosas entidades de la capital 

la provincia.
Ei señor Sánchez Guerra con

testó a! señor Rivas que ha orde
nado una inmediata reparación 
de las lineas á fin- de mejorar en 
lo posible el servicio, sin perjui
cio esto de que, en el presupuesto 
venidero, se incluya una impor
tante cantidad para garantir una 
constante comunicación telegráfi
ca; cosa dijo el ministro, que pro
metía formalmente. -  - - - --

Actitud de un senador.
Madrid 22 (10*15 noche.)

El senador señor conde de Es
teban Odiantes, que muestra in
terés en que ei proyecto de capi
talidad sea aprobado en la Alta 
Cámara, está dispuesto, si no se 
le garantiza este resultado, á ha
cer obstrucción en el Senado á los 
presupuestos.

[El Sr. Pida!.
Madrid 22 (10*15 noche).

Los rumores que han venido 
circulando relativos á la vuelta 
del Sr. Pidal á la política activa, 
se confirman hoy.

La nueva actitud del-expresi
dente del Congreso obedece, se
gún se dice, ¿ indicaciones de una 
altísima personalidad.

X .A  C O T I Z A C I O N
BOLSA DE MADRID.

Madrid 22.
4 (JO Perpétno Interior . . 77‘45 
4 0(0 Pequeños . . . . . 77-50
4 (JO Fin corriente. . . . 77;G7
5 (JO Amortizable . . . . 96‘40
5 OiO Pequeños . . . . .  96*50 
Cédulas Hipotecarias . . . 101*85
Cédufeis del 4 por 100. . .101*75 
Banco de España . . . . .  486-00 | 
Banco Hispano-Americano . 133*00 
Arrendataria de Tabacos . . 445*00

CAMBIOS.
Francos. París, vista

isneia antigua
y Cicada moderna

Polémiea filosófica, por D. Pascual 
c.vatacrnz.—Un volumen en 4.° me 
-or.—Precio, 3  p e s e t a s .—Se vende 
•n la Librería de Sabatel, calle de 
Mesones.
j > o a O o o o o o o c c c

TEJ3Í54 «jai smzr'.cSi

Compañía Genera! de Electricidad
Se p a r tic ip a  a l p úb lico  q u e  la  C o m p añ ía  G enera l 

no a d m itirá  n i d a r á  co rrien te  á  n in g u n a  in s ta la -  
pión n i tra b a jo  h ech o  en  e llas  p o r  p e rso n a s  q u e  no  
estén  a u to r iz a d a s  p o r  la  re fe rid a  C o m p añ ía , 
es» <e¡? w 'a p isr  w ;

,  1 ' cS
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s - s  L55 t- a  es
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Libras. Londres, vista, 
pañol

36*00
34*31
88*85Exterior español

La sesión de hoy.
Madrid 23 (2 madrugada).

La sesión que boy céiebre el 
Congreso estará dedicada á ía 
discusión (le actas graves, pen
dientes aún de aprobación.

Antes de comenzar la sesión-se 
reunirán los jefes de las minorías 
para estudiar la reforma del re
glamento del Congreso, propues
ta por el señor Moret.

A lmodóbar.
s . á & a o

Rico CllOCOlEtB v a in i l la
á  5 , 6 , 8  y  1 0  xa. lib ra .

Eaboradsn eipeoül á la vista d*l ptbllw.
P o r  c a d a  p a a .u e te  s e  d a  u n a  o n z a  

d e  b o n if ic a c ió n .—D e s d e  l a c l a s e  d e  
s e is  r e a l e s  e n  a d e la n te ,  c a d a  s e is  
l ib r a s  v a n  e n  u n  b o n i to  e s tu c h e  
c o n  o r o f u s i o n  d e  c r o m o s .
FABRICA DE ENRIQUE SANCHEZ

Escudo del Cármen, 15 .
Cerrado los diae faativoa.

Abriga ia üspeasabie
Botajjaño forro horrognilfi'' s«c:a d »• 

ble cosida para raballc'ru 22  r e a le s  
p a r .

Zapatilla, igual clase 18 r s .  par. 
Brodequin oaño jorro l'orregnilio suda 

gruesa cosida para- .-.eñuni 2Ó r s .  p a r .  
Zapatilla igual claoc 14 r.s. p a r .
Botas y lu-odequínes para señora d-r 

becerros negros ó color de 16 y  2 0  
rs. p a r .

Calzado para caballeros er varias cla
ses á 6 , 7  y  8  p e se ta s  p a r .

Botas napolitanas tn-s suelas para cam
po, su valor 8 0  rs.. las vendemos á 5 0  
y  5 4  rs.

No comprar sin ver estos surtidos.
EL CAn ON.— Reyes Catolices 10.
O O O O O t K H T O O C O O

E! gran Bazar de Muebles
L A  UNION. —ñ lo s o n c s . 5 4  

c o m p i te  h o y  c o n  lo s  m e jo r e s  
d e  G r a n a d a ,  B a r c e lo n a ,  S e v i
l la  y  M á la g a ,  c o n ta n d o  c o r . 
9 6  o p e r a r io s  p a r a  lo d o s  ios 
e n c a r g o s ,  y  e x is t e n c ia s  desve
lo s  m á s  lu jo s o s  h a s t a  Jos mr- - 
e c o n ó m ic o s .

M u e b le s  p r o p io s  p a r a  s a l o 
n e s , g a b in e te s ,  c o m e d o r e s  y  
d o r m i to r io s ,  e s t i lo  L u i s  X V . 
L u i s  X V I ,  I m p e r io ,  R e n a c i 
m ie n to ,  in g le s e s  y  r r io d e rn is -  
ta s ,  c o n  t a p i c e r í a s ^  h e r r a je s  
e s p e c ia le s  p a r a  los* m is m o s .

P a r a  lo s  e n c a r g o s  d e  fu e ra  
d i r í j a n s e  p o r  c a r t a  á  e s te

G R A N  B A Z A R
O O O O O O O O C O Q Ü

A I M A P E U C O  CARBOLES 
M L lM U L n E d  MINERALES 

P laza de! Lino y Párraga 22. 
Coke, Antracita, carbones para fra

guas y máquinas. Clases superiores. 
S e rv ic io  á  d o m ic ilio . 

Grandes rebajas de precios.
Cisco picón de orujo á domicilio. 
Sacos de dos fanegas y un celemin 

colmados, con peso de un quintal de 
46 kilogramos, pesetas 4 ;50.

En almacén: una arroba, 1 peseta; 
media, 0*50.

A la devolución de cada saco, se abo
nan 50 céntimos.
P á t r a g a  3 3 .—P la z a  d e l  L ino . 

<s> o o o o c o o  o c  €  «

M a s a s  ^ !£ 3iUo,1 aparatos de alambrado para las misma*
I y otros usos; divanes, cancelas y varios 

objetos más. Se venden eu EL PASAJE

Vinos para  lav id ad
En L A  TERRAZA se expenden em

botellados procedentes de una realización. 
Jerez oro, superior. . . á 0'60 botella. 
Málaga, dulce, id. . . á 0‘85 
Moscatel de 10 años. . á r i o  =
Licores..........................á 1:25 <
Vinos finos de marca, . á 2*50 « 
Idem id. id. . á 3:00 «

Se devuelven in cénfs. ñor casco vacío.

PATATAS ESPECIALES 
para semilla

Copo de n iev e , mny temprana.
F ran cesa , la más temprana.
M aravilla  de A m érica, me

dio tardía.
Em perador, medio tardía.
E lefante b lanco, tardía.
M agnun Bonun, tardía.
Estas seis variedades de patatas culti

vadas para semilla entre otras muchas 
clases en nuestro campo de ensayos de la 
Huerta de la Torre, produjeron inás de 200 arrobas por marjal, sin gangrena ni 
palomilla.

J. F. Giraud fL a  Quinta.j
J. Leiva [Huerta de la Torre.)
" "  G R A N A D A .
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Elixir estomacal ar.tigasírálgico.— Aprobado por la Facultad de Medicina 
De gusto exquisito y segaros resultados, en las JSUj»e|»«loM, <;n.s;i-nl^i:is.

Acótilas, Peso. Inflamación y tiolot- Je E«tiiiniiüo. Vómito-- del ottii»»- 
razo, Inai-otouciu. Becoiatituyonte de ina criai.dcr«.«, auétitlco-» y co..v«- 
lociontes, y cuando precito vigorizar el estómago y-nortnailzar sus funciones

I w l i  &  í i
27 a ñ o s  or. E x i t o  •* x o  t i k n k  r i v a l  e l

TÓNICO HABANERO del DOCTOR J .  GARDANO
Producto Inofensivo de resultados positivos para hermosear 
v devolver al cabello blanco, con tres ó cuatro aplicaciones, 
sin preparación ni lavado, antes ni después, su color primi
tivo natu ra l! caxtaño. moreno, negro permanentes.
No contiene plata, ni m ancha ni a lte ra  el cabello

D E M T Í M ~ ¿ A K D A N © ~
(ei.ixih y polvos DKXTh nieos)

Antiséptico de primer orden, Insustituible para destruir el sarro , perfumar el 
alien to , embellecer la Uoutudura y conservar aiempro fresca y sana la boca.

Eu Granada, D. Francisco de P. Gal vez Mesones 81.

Bazar de camas
En cJ gran almacén de camas y cu

nas do hierro establecido .por don Fe
lipe ísao

B iharram bla , 40,
encontrará el piiblico á precios excep
cionales, nn exeelento surtido do 

C am as n ik e la t ia 3  y  d o r a d a s  
So m ie ra  ó  c o lc h o n e ta s  do  a c e :  o 
C o lc h o n e s  do la n a  y  c r in  v o je ta l  

L a n a s  m e r in a s  s u p e r io r e s  
A lm o h a d o n e s  d e  m ira g u a n o  

B o r r a s  e s c o g id a s  
La superioridad do estos artículos 

está reconocida como iudi.scntib)*»; las 
Sr. Cobian, siendo las más sólidas y  clonantes que su 

construyen; y en cuanto á  los precios el público puedo juzgar de su economía visitando
estos almacenes.

Las ca m a s  ni k  :  la  d a s  quo fabrica ol Sr. Cobian, además do sor de un bnon gusto y 
elegancia cxtiaonumirios, o (rocen grandes vontajas, pues el nikol no ee oxida por la  iu-
*""-'111:1:1 bel nir*' V se limpia con facilidad.

'* O ,

G - a o l n e t a  d _ e  X i i l b .  slI st. : : . o n e 3  r 
C u r a c ió n  r á p i d a  y  s e g u r a  d e  lo s  C A T A  .1 0 3  C x¿O iíIC C S  

y  d e m á s  e n f e r m e d a d e s  d e l a p a r a t o  r e s p i r a to r io .
L o s  m é d ic o s  m á s  e r . '. in e n te s  la s  r e c o m ie n d a n  á  d ia r io .

F a r m a c ia  íle l D r. P e ñ a .— G S A N A D A
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i-amas pmeeden «le ia  fábrica del
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Alambres p a ild lB y
Americanos

G A R A N T I Z A D A  S U  C A L I D A D

Procedentes de la  casa

“üíMksii Steel |  víA Co.’n
Precios sin com pete  cía

I g n a c i o  fv íe r in o ,

Gr?Ji loca l

_ ?.

Consulta médica
del Dr. Salvador V. de Castro, 
Profesor Clínico de la Facul
tad de Medicina.—Todos los 
días de once & una.

H orno del Haza, 2.

A LOS QUINTOS DE 1904
«La General en España» es la sociedad 

ane rqés garantías ofrece ¿ sus abonados.
Por 800  pesetas antes del sorteo, redi

me del servicio militar y garantiza-la re
dención en le forma que lo hace el Go- 
biertno.

Los depósitos se constituyen á nombre 
de los interesados.

Esta Sociedad tiene, redimidos ¿ todos 
los mozos suscriptos. *

Para más detalles diríjanse a l R' Pre,
85STAKT8 ES G ’.iVAHA V SG ?S- VI CIA-
D. Ca- isifRo A rroyo R ciz.

S a n  J a c in to  9 , 2.°

f.lesGiies, 47, duplicado - G R A N A D A -
D EPÓ SITO

DE

Plata Meneses $
Se alquila eu la Alcai- 
ceria. esquina á la pla

ceta ue la Seda. 24 metí os largo por 7 de 
acho, dos naves completamente diáfanas 
y auu sin columnas la del piso principal.

H e rm o s o  p is o  p r in c i p a l .
Bauco del Salón número 3, con pavi

mentes y decorado de Injo, con ocho' bal 
cenes al paseo del Salón y los locales es
paciosos con fuerza hidráulica de cuatro 
c&Lalks. en la cuesta de Molinos, que 
ocupó Castaños con su fábrica de fundi
ción y tulleres de ajuste.—Se alquila todo 
ó parte y el piso principal.

f t L Q K m o & r A
W m  é« C s?tie v d« Salsa

E .  M a r t ig n o le . - E a r c e lo ñ a .  
F r a s c o  d e  c r is t a ] ,  T R E S  p e s e ta s -  
D e v e n t a ,  c a s a  d e  D . J .  R u iz  G á lv e z

U S  COLONIAS, Mesones, 56

Be alquila un precioso piso con 
agua corriente y torre 

eu la caite de Párragu uúm. 35 y 37.— 
También se alquila una cochera y cuadra 
con agua corriente, en la misma casa.— 
Eazóu, placeta de los Girones núm. 6.

lVlVíB ® D tO E 8 HERVIOS,
■* Cnrtc!6= Clcrti por «1 ^

JARABE Henhy ÍW Ei «  rom 3 Jtai-ÍUprtt (Srudi)
¡ara intuito 3t or f-.iitto mu, .itcmoau. , CBIOLOO C03 1.1 r.:

Hxíj&se oJ ce—Ero ds SeUFíE

P l  î!S mejores fábricas
ele España y de! E x

tranjero.—Se venden á plazos men
suales y al contado.—También se 
venden en las mismas condiciones, 
t o d a  c la s e  d e  i n s t r u m e n to s  
d é  m ú s ic a  y m á q u in a s  d e  c o 
s e r . —Para más deralles y explica
ciones, D. Antonio Mendoza.—Elvira 
48 .—Granada.

¿¿¿■ae&’S a a te s e e s e f f t t é »  < o t s e z

Novedad!
latidas postales áe

“Cl pshnw áe Q tm if
E s ta s  p r e c io s a s  t a r j e t a s  p o s i b 

le s , q u e  r e p r o d u c e n  la  p r i m e r a  p á  
g in a  d e l  p e r ió d ic o ,  c o n te n ie n d o ,  
a d e m é s ,  u n a  h e r m o s í s i m a  v is ta  
g e n e r a l  d a  G r a n a d a ,  s e  v e n d e n  e n  
l a s  O f ic in a s  d e  E L  D E F E N S O R

S e y e s  C a tó lic o s , 8 , p r a l .
fe lo s  s ig u i e n te s  p re c io s :

U n a .  . . 10  c é n t im o s  
D ie z . . . 7 3  
V e in te . . 1‘2 3  p e s e ta s .

LA UNION Y EL l i l i  ESPAÑOLCompañía de seguros reunidos
Agestes ex todas las provincias

de España, F rancia y  P ortugal 
39  a ñ o s  de e x is te n c ia  

Seguros sobre la YID A.
Seguros contra INCENDIOS. 
Subdirectores en Granada: Plaza del 

•Cármen. núm. 15, entresuelo, y calle de 
Martínez Duran, núm. 1.

eWL <0

|  Centro í/ifdico-5«ifú?gice ¡
^  Consulta especial de las enfenneda- "  
^  des de g a r g a n ta ,  n a r i z  y o id o s . f | 

Reconocimiento de la m a tr iz :  con- fe 
J  sulta y cura de las enfermedades eecre- g

Ss  tas, do las de los o jo s  y  de todas las 
afecciones en general.

Consulta permanente, de 9 de la  ma- 
A  ta n a  í  8 de la  noche.
^  F a r m a c ia  d e l D r . A V IL A  & 
g  ELVIRA, 96, frente á la GRAN VIA fe

P R O B A D  L O S

Ricos CHOCOLATES
E la b o r a d o s  a  b r a z o

q u e  s e  v e n d e n  e n  e l a n t i g u o  y  a c r e 
d i t a d o  A lm a c é n  d e
Coloniales, Pié ás la Torra

y  q u e  s o n  lo s  m á s  exqu.-firi.tos de 
c u a n t a s  c la s e s  s e  c o n o c e n ,

E S P E C IA L E S
c o n  v a i n i l l a ,  c a n e l a  y  s in  e l la

L C s p e c tá c m io s .
TEATRO PRINCIPAL

Función para esta noche.
1. Sinfonía por el quinteto de seño 

ritas.
2. ° Estreno del drama en tres actos 

hl Padre José.
3. ° La comedia en un acto La cria

tura.
A las ocho.—Precios: Butacas, 2 pe

setas; entrada principal, 0-60; paraí
so, 0‘40.—El timbre á cargo del público.Reala y Japón.
R u m o r  g ra v ís im o  —L a  ú l t im a  n o ta  

r u s a .— I n g l a t e r r a  p r e p a r a d a .—A  
c o r ta r s e  l a  c o l e ta .—L a s  r e c la m a 
c io n e s  ja p o n e s a s .

Londres 18.—La Agencia Eeuter ha 
recibido un despacho de Tien-Tsin, fecha



EL DEFENSOR DE GRANADA
*3*

de hoy, concebido en los siguientes tér- j 
minos: I

« Según noticias de autorizado origen, 
el Japón lia enviudo un ultimátum 4Ru-
S í.»  r t .1 -  rv" _

Lóncfres 19.— En los circuios mejor 
informados se empiezan á sentir grandes 
recelos,- temiendo que Rusia hayajras- 
pasadoloslimites que lmbieran permiti
do continuar las negociaciones f  'i"¡'

Es de toda evidencia^ que el Japón no . 
admitirá los principios que establece la 
■última Nota rusa, pues están en comple
ta  contradicción con sus principales pre
tensiones.

Además del estado delicado en quo se 
hallan las negociaciones, sábese también 
que Rusia toma en estos momentos una 
actitud de desafío mucho más pronun
ciada.

Londres 19.—En vista de los rumores 
relacionados con los preparativos nava
les de Inglaterra y con los sucesos posi
bles en el Extremo Oriente, un periodista 
ha aendido al Almirantazgo para infor
marse, y  en él se le lia dicho que no hay 
tales preparativos y que Inglaterra siem
pre está preparada.

Marsella 20.—Noticias de China reci
bidas en la maíiaua de hoy dicen:

«Uno de los censores ha pedido á la 
Corte del Celeste Imperio que ordene á

los soldados sé corten la coleta, -pues en1 
oaso de guerra contra Rusia combatirán 
con los japodesefc y vestirán el uniforme 
de éstos.»

Hé aquí'según Moniing Pos/, cuáles 
órau éstásíj 16  f. S  3

I . Respecto rf.e 1 a^Cqrea^L Japón -no 
puede .cpnsentir que la península coreana, 
ó una parte-de la misma, caiga en poder 
dé 'otra.potencia, especialmente de Rusia, 
por las razones siguientes:1. * Por la seguridad del Japón y por 
otras varias consideraciones políticas.

2. a A causa do lareponderancia de 
los intereses industriales y

prepo
les y comerciales 

del Japón en la península.
££11. En lo concerniente á la Mandchu
ria, el Japón no puede consentir que sea 
ocupada- de una manera permanento por 
Rusia: .

1. ° A. Porque apreciando este asun
to en sus relaciones con la cuestión co
reana, el Japón debe poner 4 salvo sus 
legítimos derechos en Corea;
-i B. Porque es necesario evitar la pe- 
.ligrosa amenaza que, para una invasión 
del Japón constituiría esta ocupación.

2. ° Porque el Japón tiene en la Mand- 
churia dc-rechos reconocidos por los tra
tados é intereses, que debe sostener.
;; Además, debe tenerse en cuenta la si
tuación geográfica de la Mandchuria, con

relación al goiío de Pc-Tcuiii, á Pokin y¿ 
Tien-Tsin. - .-. j  • .. 3 :

3. a Porque es necesario que el prin
cipio de la puerta abierta y el de la 
igualdad sean garantidos, y estos prin
cipios peligrarían si la Mandchuria fuese 
entregada á la ocupación rusa.

4. ° Porque, entre todas las potencias 
el Japón es el llamado á mantener la in
dependencia del imperio chino.

5. ° Porque el prestigio del Japón su
friría quebranto á juicio de los chinos, si 
dejase á Rusia en libertad de obrar, 4 
pesar de los compromisos que ha adqui
rido con China.

Ma-

U n a  é m u la  d e  l a  E r i n v i l l i e r s .—L a  
g é n e s is  d e l c r im e n .—S u  d e s c u b r i-  
m ie n to .—H o r r ib le  c r u e ld a d .—N u e 
v a - v ic t im a
Los periódicos de Marsella y;París de

dican gran espacio 4 un espantoso crimen 
descubierto hace poc*s días en lá primera 
de las ciudades referidas.

Es autora material del mismo una mu
jer llamada Alicia Massot, perteneciente 
4 uaa distinguida familia de Marsella., 

Alicia se hallaba casada con Mr. Geor- 
ges Massot, sobrecargo de uno de los va

pores de la Cdfcpafcín dv M-.-nsr.j. rías 3 
-ritimás. .  . . ,

Massot, que, por exigencias de su em
pleo, hacía frecuentes viajes, sintióse re
pentinamente enfermo después de regre
sar de uno de ellos, y murió 4 poco, 
certificando los facultativos que había 
sucumbido 4'consecuencia de una ente
ritis, complicada con trastornos enrdia- 

' eos;- ’ y ¡ - 1 •!
El entierro se verificó el 24 do Octu- 

. bre. La viuda recibió anegada en lágri
mas, el pésame de les numerosos .ami
gos de la cosa.

Una criada de los esposos Massot, Lu
cía Clap, es la que ha descubierto el cri
men, declarando el miércoles último an
te el juez de Instrucción, mousienr Pos- 
sel, que Mme. Massot. de acuerdo con 
su amante; Eduardo Hubac, envenena
ron i  Georges Massot con sublimado co
rrosivo. :■ jL*

El crimen fué descubierto por la cria
da reuniendo los fragmentos de una car
ta dirigida por Hubac 4 Alicia, y que és
ta  había roto y arrojado én pedazos cu 
un.cubo de agua. ' '  *

En dicha carta Huhae se quejaba de 
«la lentitnd desesperante de la enferme
dad de Massot» y anunciaba 4 Alicia el 
envío de «algo que debía apresurar él de
senlace r ‘V-- ' ’ 'J& lalBíl COVÍItllVi ©O elt fl'JOZ r'.L-.i

Lucía Clap se apoderó también-do dos 
frascos, y como ño quoriu permanecer 
más tiempo en una casa donde su vida 
corría peligro, se apresuró 4 abnndoúar- 
la. . >! 1 id:-«') ob-iturbS' M

Ya fuera del alcance de la envenena
dora, habló 4 varias personus de los-des
cubrimientos que había hecho, y  entre 
ellas 4 una paisana saya/ mujer de un 
panadero. Fsta repitió las confidencias 
4 sn marido, el que.aconsejó 4 Lucia que 
denunciara el crimen sin pérdida de tiem-

a  «if™ •B99a 
Ma'damé Massot y Eduardo Huhae fue

ron detenidos el mismo día._ La primera 
negó rotunda mente su participación en 
la muerte de Georges Massot, no obs- 
tante-haberle presentado el juez,varias 
cartas de Hubac descubiertas en el domi
cilio de la inculpada y que encierran 
pruebas evidentes del repugnante delito.

Eduardo Hubac, en cambio, ha confe
sado su complicidad, afirmando que pro
porcionó 4 Alicia el sublimado corrosivo, 
valiéndose de su amistad con un fotó-

r  r -  r r r r r i rT f í í j i  »La impresión que el suceso ha causado 
én Marsella lía sido enorme', aumentando 
aquélla 4 medida que van siendo conoci- 
dos.los pormenores del crimen.

Se refiere que horas antes de morir 
Georges Massot recibió de manos de su

inujdr ,nnc_poción.quefiaiiírasó las onv 
tronos. Se incorporó en la cuma, excla*- 
mandoíTi ofcioaftoifr nri advíincí hti

h á i^  |
¡Estoy, envenenado! ■

—Nó, Jorge—contestó la infame mu
jer—; es un poco dé Sedlitz Chanteaa, 
preparado por el doctor. a*> MOOlsiflaa» 

Jorge Massot espiraba dos horas des» 
¿nésijprs'j u z  cftoqmop.ob enp ¿o.&fi 08 

Eduardo Hubac es hijo de uno de. los > 
vicepresidentes del Tribunal civil de Mar* 
sella. Tiene veintitrés aüos^y.jfiMi.íIaaií
sót veintisiete. Sé conocieron hace ochó 
meses por mediación de un amigo de Hn- 
bac, antiguo amante de la envenenadora.

El crimen ha producido una mueva víc
tima pnes según anuncia hóy el telégra- 
fo, la madre de Alicia se ha vuelto loca 
41 saber la prisión de su hija y  1& incul
pación que sobre ella pesa, 
o to liig  <nifO tojfós Ial» ¿¿¡naba !J k
o o o o o e o o o o o o o

«Salvador Alonso Lozano « j
P ra c tic a n te  de G irujiá

ofrece sus conocimientos on la extraedla Ae 
límelas y raigones, por difíciles quo sean.

Empasta y limpia la dentadura  ̂ so aplica, 
la nostesia al paciente que lo deseo.
Galle San lerónüEo, Billar de los PaMeM-GraaíL 
o o o o o o o o o o o o o
'.or.'.úuoiL ei aoiioson h-v’j  ¿i no»?

:o^n

r'to íoG

C U L T R A M  A R E N O S ) >TOl
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i ) í ‘:S C
Recomendamos al público los grandes surtidos de esta /renombrada y acreditada casa, para, adquirir cuantos artículos comentes, finos y de actualidad-pueden apetecerse, : - - y:-- _'
V O T O S  de Jeréz y Manzanillas de Sanlúcar.== Vinos de Burdeos.=Borgoña.=Ehin.=Vermoüthe.=Oporto.=Champagne Éoet et Chandon.=Veuve Clicqüot y  otrasmarcas.==Cognac.=Rom.«Li--:-

eores extranjeros y del país.= Aguardientes.= Cervezas. i ______>,,, — ■ — - -  - - -- - - - 1 _ .? r^ . í” r'T?  ,, “
CQ'MB'EBjV A B  inglesas, francesas y del país, Salmón, Langosta, Langostinos, Sardinas de Nantes, extractos de carnes y pescados. ; .
G A I r ls S T A S  inglesas y catalanas.
V A H I O S .—Encurtidos, Sopas, Purés, Chocolates, Cafés, Thés, Mantecados, Quesos, Dulces, Aceitunas sevillanas, Azúcares, Salchichones, Jamones dó Trevélez, Butifarra-catalana,- Chorizos de Can

delario y Castilla.
Lenguas de Strasburg.—Jamoncitos trufados.— Jamones de Vetfalia.—Salchichón de pollo, perdiz, liebre, faisán y foie-gras. —Mortadellas de Bologna.—Te- 

_  rrines de foie-gras de Strasburg.—Cabeza dé jabalí trufada.—Dátiles de Berbería.—Dátil moscatel dé Túnez en cajas de 3, 1 y 1\2 kilo.— Pifias de Améri
ca.—Pastas y jaleas de Guayaba.—barajas mandarinas.—Bruños de Portugal.—Quesos de Puerto Príncipe.—Marrons glassé de París.—Eondant de París.—Mantecados de Astorga.— Mantecados y polvoro
nes de Antequera y Laujar.— Especiales del Escorial y Regente.—Ojarascas, roscos y yemas suizas,—Quesos de Biéc, Roquefort, Camembert, Neuchatel y  otros.—Legítimos turrones de Gijona, avellana, coco, 
yema, nieve. Guirlache.—Almendras de Alcoy.—Mazapanes de Toledo.- -̂ > ^ o a o o o o o a o c  ¡ ,, ‘ 5 " ; ! r? ¿ • r ¿ ¡é>is¿Uw2 .*j¿ aa

H I O J A  C LA 'R -E TE . Famoso vino de mesa de la Compañía Vinícola del Norte de Españayprecio, 7 rs. botella y  se admiten las vacías abonando un real por 
N O T A  I M P O R T A N T E .  Esta casa pesecmodelos nuevos de BANDEJAS dedicadas;para regalos, que se preparan surtidas dé los artículos menciom 

25. so. 40 pesetas, hasta 500 y í.ooo.—Exposición de bandejas preparadas para regalos.— Especialidad en fiambres.

\9  i m m m *  5 6  w  5 8 »

cada una. 
mencionados en el presente anuncio. í 15, 20?

n78U Á
T. x ü&ü ' oU ** -3

irted jáfcua \ z i  ¿d
,S3Ü.‘ &'&£¿

f i

:¡ZZf

Premiado en todas las iciones.—-Proveedor efectivo de la Real Casa.

T f  f  A (
S¿sázssa%

alivian inmediatamente y curan con rapidez 
toda ciase de tos,

y todas las enfer
medades de la y del ya-
recientes ó crónicas y por rebeldes que sean.

Don las PASTILLAS GÉRAUDEL, millones 
de personas de todas partes del mundo han 
sido curadas^

Exigir las verdaderas PASTILLAS GÉRAtJ*̂  
OEL¿ = De venta en las farmacias.

VINICULTORES
[CONSERVAR Y MEJORAR ^

jsf3.é2f:f¿r Yeso «si c im irm
0  vino con EPIOSÓTERO 

m ás se  vuelve1 agrio y 
siempre mejora.

KN0 3 0 TERO
F-iSA

LOS VlfáOS

« P ise!
cor, isxSnrc do ¿H orro  ¿aciíarsbJi5 C O N T R A  :• =f. lí. íLíicjia.. roí:Tí-2fc Oó í?. Saasr*. U OpUaolo», t  :í ¡- Sacf-c-Ául̂ . é:c. 3

f, S z i j ú i t  el pro& vtio VeráZSSTO CC-A l-S fir:JJC H i.i-K C i.R B  1  
j- Uli señas.1*O, K-ac 3oca-p».'t*. en ?r 

1  P-.-ee.it. i -í_ ¡oK/.e. 4  ir. y 2  f r .2 5 ;  — S / .w .z .  3  fr.

Depósirc-s on Granada: Vicenio. Cortés, Plaza Nue
va. y A’.toeio Ccaña. Albóndiga, uúm. 37.

' ¿ A S .G A  F A B O
á  6 3  p e s e t a s  t o n e l a d a

Con envaso en los almacenes de la fábrica
h - í  euo^ssr MAHIAícD HIEALLi, k U i k i  í
Descuentos especia:-'':» para partidas íxayo7 

res de un v.airón.

de toda clase de 
O U i d  bordados, en co
lores, blanco y  oro, todos los esti
los que se conoeen, entre ellos el 
del Renacimiento.

Prontitud en el cumplimiento de 
los encargos. Se responde de la 
perfección de’los trabajos.

Plaza de Santa Ana, estableci
miento de comestibles de D. Nico
lás Guindo.

T í i c o - p i t É s  M r . I o r É !
Célebres píldoras para la segara y 

completa curación de ia
I m p o t e n c i a ,
y esterilidad. Cuenta treinta y  cuatro 
años de éxito y son el asombro de los 
enfermos que las emplean..—Princi
pales boticas, ¿ 3 0  rs. caja, y se re
miten por correo á  todas partes.

D r .  M o ra le s , Carretas, 39, Ma
drid.

En Granada, farmacia de J .  Orto 
Pnjazon, San Jerónimo, 13

VENEREOS y SIFILÍTICOS-. - 
Purgaciones,^ cúrtan.eu.2 <jias

__ . QUE PADEZCAN
por fuerte y crónica que sea, - tomen Jas - prenombradas; 
PASTILLAS del.Dr. ANDREU.bSoh tan  rápidos J-seguros los 
efectos de estas pastillas, que á las primeras tomas se siente- 

ya un alivio que sorprende y anima, y casi siemprejdes^. 
k aparecería tos por completo al concluir la primera cajá.:^

. Los q ue" tengan * A  S f f l  : ó -sófocaeióñ, xtsen1 
los PAPELES AZOADOS ó los CIGARRILLOS ANTIASMÁTICOS 
dél propio autor, que calman como por encanto los. ataques., |  

por.violentos qué sean.:—-Pídansé prospectos^ I. - *  
4í?iN:iúiñn i - i

Se vende una mesa de 
despacho una 

aatesah, nn repostero y  sillas de. 
despacho. Calle'de Navarrete, en 
la tienda^de comestibles darán ran
zón. . . . »  t - V ü  í  « 1 J

la  casa nú- , 
mero 9,-ca-*. 

lie de Aguado, con agua corriente!, 
comodidades y acabada de restau
rar y pintar. Precio módico.

Ama de cria CON LECHE 
fresca, pri

meriza, para casa de los Dadrés. 
Darán razón, en la plaeeta «e San- 
tillana, núm. 12.—Antonia Fer
nández.

Ama de cria c™ l
meriza, para easa_ de los padres. 
Darán-razón, ;-en del Can-
diíYnum.'3,’fPasscí1?e los Tristes).

Almoneda urgente.
Se vende un estrado y un entre- 

idós.—Plaza de la Encarnación 58, 
principa!.—Horas para verlo, de 
una á cinco de la tarde.

a. -Kr-r A A-~?sró£trraw£,a .. 2DS 3 E G -T 3 .G S
C a p i t a l  s o c i a l :  1 0 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p t a s

[oros p i r a  ice iiis .-S ep i'O E  i a r l É i s , - B s p f  i§ í é í -m . j

imu‘cui-c. cu:., -.--o - . . .  i
Pólizas do comuLc-tfi. garantía para los asegurados. Liquidación 

rápida ¿-2 ríos siniéstresi -

Eoeh, 3 ptas. Medicaciones rápi- 
ias, secretas y sin peligro.

En Granada: Ortiz Pujazón, 
íerósimo. 13, y Gáivez, Mesones, 
f l .

s ig e e e g q g g a ia a g
e3i$3@ 9S«eS9M M M K 39

PE 1  clase dei s J . u U  O  in s t r u m e n to s  
d e  m ú s ic a ;  M á q u in a s  d e  
c o s e r .— Se venden á  plazos.— ; 
Pedid detalles í  don Antonio 
Mendoza. E lvira 4S.—Granada.

glieer-ofosfato de  ea l con  G R E O S O T A Ii
Pai-a curar la tuberculosis, bronqnitisr catarros crónicos, inléceióñes

Hila ÜNACÂ ^. prmcipal y • » de P¿SCQ2. 
¡amplia, bien acondicionada. Tiene»
■;dos patios, torre, ag«a corriente y í 
grandes habitaciones, siendo pro
pia también para labradores ó in
dustriales.— Precio del alquiler, 
muy medico.

Darán razón,. en la tienda del 
Sr. Perieás, Puerta Seal.
****& **& **>&  ****++*+

Aviso al público.
A-cahan de llegar í  esta /capital 

los legítimos tnrren-es de ©joña y 
editado Fran-

Jarate iodotáBifio fosfatado
PEEPAfiADO POR - - f. i

[jp BÍGÜHIt GOfiZfihEZ PE^ftltE? -
Farm acia de 5 . fiil.-G ranea-i

-Esta ercalefit* preparación, qae.e» „ 
pera con ventaja & tojas los de oa éla»/ 

per ía eepoeial combinación de eoa 
el trac atoa constitutivos, so emplee con 
incomparable éxito ca la  escrófalay  
eoe ma&ifastacianes, ee el rocíaa, zar : 
q attismo, bocio, mal de poU, fem a
ras, tisis, sndoree y  en todos asadlos 
estados orgánico» coya expreafós do» 
misante ea la debilidad que m  presen-1 

" t i  ea lá  eonvnlfieoocia de lsrgsryjps^,-

Adtsinitíraoioa y  dosis.— País, sdal* 
tos. naa» cad»*ad*_ge?»do ^ t« s  ds 
cada comida; para pifies de S á 10 
«Sos, naa'-cóeharada-yqcáfia; '
Jajaes, 8  poetes.-Frasquito, J'ij).

Obsequio V
En-la confitería de D. Nicolás 

Talero se regala un magnifico' 
barco de dnlce. A los clientes dé 
este establecimiento, 4 cuyo efec
to'«compren por valor de 5 pe-o
setas, s"e le entregará una papelea, 
ta.cme contendrá 10 suertes*. : ~ 

El sorteo se verificará en Del1 
mismo establecimento el tercer día

FnlisinOj'ete.—Fraseos. 2;50 pesetas.—Depósito; Farmacia de! D o c to r  
B é n e d ic tó . Soñ Bernardo,*ti7 MAI)EIIL '

Nueva, v Df. Picazo: Reves Católicos.

1 --
l í f i j l  ¿ 8  ÍQUdOSr » f i m o  <fp 1*1*15) hECHS 

Se vea-le nná casi nueva. Lavay *1111^  t- C w  liX  fresca para-
’ .J)aráaaero dé la Cruz, núm .ó,zapatem , casa ^ X osnad r^ . T aran  rama, 

darán ^ 7^ -  '  en la PSzsNueva, man. lo, 2.

con nn gran 
surtido de todas clases, de almen
dras, pifiones, anises y avellanas; 
los ricos -pasteles dé Gloria, roscos 
de Valencia; arroz de San Felipe 
de Jiriva. molino del Rey. !

Advirtiendo ai público, que mu
chos se aprovechan de sn nombre 
y para conoeintiesto de tedos. el 
único Cremades ii¿ ie  gu: despacho

Las puertas irX
se vendían en ía callé' dé' Gracia, 
núm. 24, pueden verlas en la de 
San José Baja, núm. 27.
• U M I

con un gran surtido de los legíti
mos turrones de Gijona y Alicante, 
de yema, nieve'y coco; pasteles de 
Gloria-y cascál de Valencia, . 'I 

Francisco Monerris tiene Si des
pacho en el sitio.de todos los años, 
Plaza del Cármen, casa riflpgda de 
Agrela. : : - ml . r i

en el sitió de costumbre, .calle de 
la-Albóndiga, Posada de ÍA  NA- 
\  r. . coarto, nsnri 1.

Profesora de francés
Una señorafrañeesa, reeiénríle- 

gaáa A está mudad, dá recciqñés.de 
Si idioma,’ teoría y práctica. CoEO 
ce bien el idíóisá castelláno.'JLéc 
ciónes ¿ dóéicüio. . . \ * "?■

Cuasia de Gomé re», 29 . - 
e tM M M M M IffliC W É '


